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CONSTlTUCJON POLITICA 

(kt~ 

MONARQUIA ESPAÑOLA. 

PWDMULGADA EN CAD¡S 

A '9 DE MARZO DE 1812. 

DE ORDEN SUPERIOR: 

Reimprcm en la Coruña dicho año en la oficina 
de D. Amonio Rod riguez. 
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Advertencia. 
Las Cárter generales y extraordinarias en 29 de 

Abril de 1812 han decrctado que ningun porticular 
taJlta de la penillwla COIIIO de los dominioJ de ultra
mar pueda reimprimir la Conuitucion politil;(l de la 
M onarquia EJpaiiola sin/a previa QUforiz.aciony li
cencia del Gobierno: y con la f1liJma fecha han reJUel
t o que la Rt'gencia del Rej'no pueda dar órden (,1 Ge
fe óGela de las ProvinciaJ que tenga por conVenien
te, para 'lue en el!;u JC 1wl!.'l la titada n '¡",preJion 
p or cuenta y á beneficio d~! f.Jiadoba;¡.,.o la preciJa il1-
'"vencion, cotloúmiento y f'upo,,,abiiidacl dei Gefe 
ó Gcfu á qllim se encargue para que no se altere Q 

vicie su Cflntdto ni aun Olio ,,¡as l1'lnimo! En su con
ucumcia S, A. en órden de 14 de Setiembre de 1812 

ha aUlori7..ado a/ Sr. D. J00ft Novia Bo/año Regen
te de la Audiencia de Gd/icia jJi1ra que baxo las ca
lidadu di,flas disponga la r t impresion ,'j' es/a se ha
el' en 'L'irlld de [a m~nci,)lI,ulu órden, con prohibicion 
de execularla en olra 10,.,lId. 
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D o N F E R N A N D O S E P T 1 M O, 1\ 
por la gracia de Dios y la ConIlitucion de I~ 
lVlotlorquía española, Rry de las España! ,yen ! 
su ausencia y cau.tividad la Regencia del r .. yno, 
nombrada por la,; Córtes generales y extraordi- .. 1 

narias, á iodos loS' que la! presentes 'vieren yen-
tendieren, SABliD ~ Que las mismas Córles han 
decretado y sancionado la siguiente 

CONSTlTUCION POLrTICA 

DE LA 

MONARQUIA ESPAÑOLA. 

En el nombre de Dios todopoderoso) Padre, Hi
jo, y Espíritu Santo, autor y supremo legislador 
de la sociedad. 

Las Córtes genera}e! y extraordinarias de la 
Nacion espanola, bien convencidas , despues del 
mas deten'ido exam('.:1 y madura del¡beracion, de 
que las antiguas leyc~ fundamentales de esta Mo
narquía, acompañadas de las oponulU.s providen
cias y precauciones, que asegu ren de IIn modo 
estable y permanellle su entero cumplimiento, po
tlrán l1~nar debidamente el grlndc objeto de pro
mover la gloria, la prosper idad y el bien de to
da la Nacion, decretan la siguiente Constitucion 
polaiea p,lra el buen gob1erno y recta adminis
tradon del Estado. 
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TITULO l. 

De la Nacion upallfola y di los upañore!. 

CAPITULO l. 

De la Na.ion española. 

Artículo l. La Nacion e~pañola es la reuníon 
de todos los i spañoles de ambos hemisferios. 

Art. 2. La l\acion española es libre é indepen
d ieme ,y no es ni puede ser patrimonio de nin
guna familia ni pe.rsona. 

Art. 3. La soberanía reside esencialmente en la. 
i\ac.ion, y por lo mismo pertenece á esta exclusi_ 
vamente el derecho de establecer sus leyes fun
da mentale . 

An. 4. La Nacion está obligada á conservar y 
proteger pm leyes sabias y justas la libertad ci
vil , h prop:edaf'l , y los demas derechos legitimas: 
de tOBOS los indi .... iduos que la componen. 

CAP 1 TUL O I l. 

De 101 E1pañoles. 

Art. ~. Son espaf'lo l(!s-
Prünero: Tudus los hombres libres nacitlos y 
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avecindados en los dominios de las Espafias y lo! 
bijos de estos. 

Segundo: Los extrangaros que hayan obtenido 
de las Cónes carta de naturaleza. 

Tercero: Los que sin ella lleven diez años de 
vecindad, ganada segun la ley en qualquiir pue
blo de la Monarquía. 

Quarto: Los libertos desde que adquieran la li
bertad en las Españas. 

Art. 6. El amor de la patria es una de las prin
cipales obligaciones de todos los españoles, y asi
mismo el ser justos y benéficos. 

Art. 7. Todo e~pañol está obligado á ser fiel á 
la Constitucion, obedecer las leyes, y respetar las 
autoridades establecjda~. 

Art. 8. Tambien está obligado todo español, sin 
clistincion alguna, á contribu ir en proporcion de 
sus haberes para los gastos del Estado. 

Art. 9. Está asimismo obl igado todo espanol á 
defende r la patria con las armas, quando sea lla
mado por la ley. 

TITULO U" 

Del tirritorio de las Españas ., su refieion y gobier
no , y de los ciudadano.f españo/~J. 

CAPITULO 1. 

Del territorio de las E.spañas. 

Art. 1 0. El territoriu español coml'rt:heridc en 

" 
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la Península con sus posesiones é islas adyacen
tes , Aragon, Asturias , Castilla la Vieja, Castilla. 
la Nueva, Calalulia , Córdoba, Kxtremadura, Ga
licia, Granada, Jaen, Leon, Malina, Murcia, 
NJ.varra, Provincias Vascongadas, Sevilla y Va
lencia ,las islas Ba leares y las Canarias con la! 
d emas posesiones de Afeica. En la América sep
lClllrional , 1\Iucva-F spaña con la Nucva-Galicia 
y peninsula de Yucaran, Goatemala, provincias 
interna" de Oriente, provincias internas de Oc
cidente, j ~ la de Cuba con las dos Floridas , la 
pan~ espailola de la isla de Santo Domingo, y 
la is la de Puerto- Rico con las demas adyacentes 
á estas y al conünente en uno y otro mar. En la 
América meridional, la l\:ue\'a-Granada, Vene
zuela, el P"cú, Chile, provincias del Rio de la 
Plata, y tOdas las islas adyacel11es en el mar Pa· 
cdico y en el Atlamico. "'"11 el Asia, las islas 
l'ilipillas, y las que dcpenden de su gobie rno. 

Art. I r. Se hará una division mt.s comcnieme 
del territorio español por una ley constitucional 
luego que las circunstancias-políticas de la Nacion 
10 permitan. 

e A P J TUL o !J. 

Art. 12. La relig iú n de la Nacion española es 
y será perpetuamente 1:1 católica , apo~t6l.i ca > ro
mana, ll o ica ve rdadera. La I\ 2.c i() 11 la r rut...gr.: por 
J...ycs sabias y justas> y prohibe el excn.:il:io de 
qualquicr3. mra. 
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e A P I TUL o lll. 

Dd Gobierno. 

Art. 13 El objeto oe .Gobierno (5 ~d. felicidad 
de la Nacion, puesto que e} fin de tod.a sociedad 
política no es otro que el bien estar de los indi
viduos que la componen. 

Art. 14. El Gobierno de la Nacion española es 
una Monarqu ía moderada hereditaria. 

Art. 15. La potestad de hace r las leyes reside 
en las Córtes con el Rey. 

Art. 16. La potestad de hacer executar las leyes 
reside en el Rey. 

Art. ¡ 7. La potestad de aplicar las leyes en las 
causas civiles y criminales reside en los tribuna
lei establecidos por la ley. 

CAPITULO IV. 

De los Ciudadanos erpañoles. 

Art. 18. Son ciudadanos aquellos españoles que 
por ámbas lineas traen su origen de los domin ios 
españoles de ámbos hemisfe rios , y estan a \-ecin
dadas en qualquier pueblo de los mismos dominio5. 

Art. 19. Es tambien ciudadano el extrangcro 
que go~and{) ya de los derechos de español, obtu
viere de las Córtes carta especial de ciudadano. 

Art. 20 . Para que el cxtrangero pueda obtener 
de las Córtes esta carta J deberá estar casado con 
española J y habe r traido ó fi xado en las Españas 
alguna invencion ó industria arr~ciable , Ó adq ui~ 
r:ido bie:1cs raices por los que pague una contri-
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bucion directa, ó establecidose en el comercio con 
un capital propio y considerable á juicio de las 
mismas Cc,rres, 6 hecho servicios señalados en bien 
y defo.ns8 de la !\lacion. 

Art. 21. Son asimismo ciudadanos los hijos legí
timos de los ex tcangeros domicili~dos en las Espa
ñas, que habiendo nacido en los dominios espa
ñoles ,no hayan salido nunca fuera sin liccnci& 
del Gobierno, y teniendo veinte y un años cum
plidos se hayan avecindado en un pueblo de los 
mismos dominios, exerciendo en él alguna profe
sion, oficio ó industria util. 

An. 22. A los espanoles que por qualquiera lí
nea son habidos y repuudos por originarios del 
Afeica les queda abiena la puerta de la virtud y 
del merecimiento para ser ciudadanos: en su con
secuencia las Corles concederán carla de ciuda-
dano á los que hicieren servicios calificados á la 
Patri&, ó á los que se distingan por su talento, 
aplicacion y conducta, con la condicion de que 
sean h ijos de legitimo matrimoniu de padres in
genuos ; de que esren casados con muger ingenua, 
y avecindadGs en los dominios de las Españas, 
y de que exel'zan alguna profe~ ion , oficio 6 in
dustria util con un capi la l propio. 

Art. 23. Solo los que sean ciudadanos podr.:í.n 
obtener empleos mun iei~ales, y elegir para ellos 
en los casus señalados por la ley. 

A~t. 24. La calidad de ciudadano español se 
pierd\"-

Primero: Por adquirir naturaleza en pais ex
rrang-ero. 

Scgur.c!o: Por admilir cmpieo de otro gobierno. 

l ' 
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Tercero: Por sentencia en que se impongan pe- .. ;. 

nas aflictivas 6 infamantes, si no se obtiene reha
bilitarian. 

Quano: Por haber residido cinco años consecu
tivos fuera del territorio español, sin comision ó 
licencia del Gobierno. 

Art. z 5. El exercicio de los mi'iffiOS derechos se 
suspcnde-

Primero: En virtud de interdicc10n judicial 
por incapacidad fisica o !núral. 

Segundo: p(\T el c~tado de deudor quebrado, 6 
de deudor i lo,> caudales publi...:os. 

Tercero: Por el estado de sirviente doméstico. 
Quarto: Por no ten.ee empleo, oficio, ó modo 

de yivir I.:onocido. 
Quinto: Por hi llarse procesado criminalmente. 
Sexw: Desde el afio de mil ochocientos treinta 

deberin saber leer y escribir los que de nuevo en
tren en el exercicio de los dercdlOs de ciudadano. 

Art. 26. Solo por las causas señ:dadas en los dos 
artículos precedentes se pueden perder ó suspen
der los derechos de ciudadano, y no por orcas. 

TI TUL O JIl. 

De lar Córtu. 
-+ < •. + .. ~ .. ,,>. ~_ .. ~ {, .. {.,. ~ .. {, .. + ~ .... ~{ ... +~.--»--.~ 

CAPITULO r. 
Dd modo de (orl1wrre la¡ Córter. 

~ 

Art. 27. Las Córtes son la reunion de todos los 
diplliadus qll~ represeman la Nacion, llo:ubrado5 
por los ciudldano5 en la forma que se dirJ.. 

z 
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Art. 28 La ba!;e para la representacion nadonal 

es la misma en ámbos hemisferios. 
Art. 29. Esta base e5 1a pobladon compuesta de 

los natura les que por ámbas lIneas sean ori3inarios 
de los dominios españules, y de aquellos que ha
yan obtenido de las Córtes carta de ciudadano, co
mo tambien de los comprehendidos en el articu
lo 2: l. 

Art. 30. Para el cómputo de la poblacion de 10i 
dominios europeos servirá el último censo del afio 
de mil setecientos noventa y siete, hasta que pue
da hacerse otro nuevo; y se form ará el corr~spon
diente para el cómputo de la poblacíon de los de 
ultramar, sirviendo entretanto los censos mas au
témicos entre los últimamente formados. 

Arr. 31. Por cada setenta mil almas de la poblB
cíon, compuesta como queda dicho en el anículo 
29, habrá un diputado de Córtes. 

Acr. 32. Distribuida la poblací(.m por las dife
remes pro\ incias, si resultase en :llguna el exceso 
de mas de treinta y cinco mil almas, se elegid un 
d iputado mas, como si el numero llegase a setenta 
m; l , y si el sobrante no c:o:cedie,e de treinta y cin
co mil, no se contará con él. 

Acr. 33. Si hubiese alguna provincia, cuya po
blacion no llegue á ~ete nta mil almas, pero que no 
b¡., xe de sesenta mil, elegir:í. por si un diputado; 
y si baxase de e:te número, se unirá á la inme
di;¡ta, para completar e! de setenta mil requerido. 
Excep[ ua.~e de esta regla la isla de Santo Domingo, 
que nombrarJ. d iputado , qualquiera que sea ¡ti 
poblacion. 
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CAPITULO n. 

Del nombramiento de diputados Je Córtes. 

Art. 34. Para la eleccioo de los diputados de 
Córtes se celebrarán juntas electorales de parr().. 
quia, de partido y de provincia. 

CAPITULO 1II. 

De las Juntas electorales de parroquia. 

Art. H. Las jumas electorales de parroquia se 
compondrán de todos los ciudadanos a .. ecindados 
y residentes en el territorio de la parroquia res
pectiva, entre los que se comprchenden los ecle~ 
siásricos seculares. 

Art. 36. Estas juntas se celebrarán siempre en 
b Pen ínsu1a é islas y posesiones adyacentes, el 
primer domingo del mes de Octubre del año an
terior al de la celebracioll de las C6rtes. 

Art. 37. En las provincia.s de ultramar se cele
brarán el primer domingo del mes de Diciembre, 
quince meses imes de la celcbracion de las eón es, 
con aviso que para unas y otras hayan de dar an
ticipadamente las justicils. 

An. 38. En las juntas de parroquia se nombra.rá 
pur cada doscientos vecinos un elector parroquial. 
. Art. 39. Si el número de vecinos de la parroquia. 

excediese de trescientQs, aunque no llegue á qua
uocjemos, se nombrarán dos electores; ~ i cxcedie. 
se de quiniemos, aunque no llegue i seiscieiuo5,_ 

'. 

\ 
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se nombrarán tres, y asi progresivamente. 

Art. 40. En las parroquias, cuyo numero de ve~ 
cinos no llegue á doscientos, con tal que tengan 
cicllto cincut:nl3, se nombra rá. ya un elector; y en 
aquellas en que no haya este número, se reunirán 
los \ (.ón(¡s J. h,s ce Otra inmediata para nombrar 
el elector o electores que les cor respondan. 

An. 41 . La juma parruquial elegirá i plurali
dad de voros once compromisa rius, para que estos 
nombren el ch:clur parroqu ial. 

Art. 42 . Si en la junta parroquial hubieren de 
nombrarse dos electores p;rroquiales , se elegirao 
vt: ime y un compromisarios, y si tres, treinta y 
uno; sin que en ningl-ln caso se pueda exceder de 
este nllmt:w de compcomisarios, a fin de evitar 
(onfusian. 

Art. 43. Para consultar la mayor comodidad d.e 
las poblaciones pequeña:;, se observará que aque
lla parroquia que lIe~are á tener nintc vecinos, 
elegirá un compromisario; la que llegare ti. tener 
de treinta :í qua rcnra, elegiri dos ; la que tuviere: 
de cincuenta a seSEnta, tres, y a~a progresivamen
te , Las parroquias que tuvieren menos de veinte 
vecinos , se unirán con las mas inmediatas para 
elegir compromisario, 

Art. 44. Los compmmisarios de las ~rroquias 
de las poblaciones pequeñas, ael elegidos, se jun
tarán en el pueblo mas i propósiw, y en compo
niendo el numero de once , 6 a lo mellos de nue
ve, nombraran un elec:vr parroquial; si compu
!oieren el numero de ,,' cinte y uno, ó á lo me
no,e; de diez y sie te , nombrarán dos e!cctores par
roquiales, y si fueren treima:y U:10, y se reunie-

ti 
I 
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ren á 10 menos veinte y cinco, nombrarán tre5 elee· 
tores, ó los que correspondan. 

An. 4~. Para ser nombrado elector parroquial 
se rcqui"ce ser ciudadano, mayor de veinte v dn .. 
ca años, vecino y residente en la parroquia. 

Art. 46. Las juntas de parroquia. secan presidi_ 
das por el gefe político, ó el alcalde de la ciudad, 
vllla! ó aldea en que se congregaren, con asisten
cia del cura párroco para mayor solemnidad del 
ac[o; y si en un mismo pueblo por razoo del nú
mero de sus parroquiai se tuvieren dos ó mas jun
f¡¡S, presidirá una el gefe político ó el alcalde, 
orra el otro alcalde, y los regidores por suerte presb 
didn las de mas. . 

Art. 47. Llegada la hora de la reun ion que se 
hari en las casas consistoriales ó en el lugar don .. 
de lo tengan de costumbre, hallándose juntos lo! 
ciud<>.clanos que hayan concurrido, pasarán á la 
parro'Cjuia con su presidente, y fln ella se cele
brará una misa solemne de Esplritu Santo por el cu
ra pirroco quien hará un discurso correspondiente 
á. las circunstancias. 

Art. 4~t Concluida la misa, volverán al lugar de 
donde salieron, y en él se dará principio á la jun
ta, nombrando dos escrutadores y un secretario 
de entre los ciudadanos presentes, todo á puerta 
ac::!rta. 

Art. 49. En seguida preguntará el presidente !i 
a 19un ciudadano tiene que exponer alguna queja re· 
lal iv2 á cohf'cho ó soborno para que la clcccion re
cayga en determinada persona, y si la hubiere, de
berá hacerse justjficacion pÍlblka y verba l en el 
mismo aCto. Siendo cierta la acu~acion, sed n pri-

! 
·f 
" 
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valllo.5 de voz activa y pasiva. los que hubieren co
metido el deliro. Los calumniadores sufriran la mis
ma pena; y de este juicio no se admitirá recurso 
alguno. 

Art. SO. Si se suscita c;¡zn dudas sobre si en algu
no de los presentes concurren las calidades reque
rida .') para poder votar, la misma junta decidirá en 
el acto lo que le pa rezca; y lo que decidiere se exc. 
cutará si n recurso alguno por esta vez y para este 
solo efecto. 

Art. S l. Se peocedara. inmediatamente al nom
bramient.o de 103 compromisarios ; lo que se had 
designando cada tiudadano un mímero de perso
nas igual al de los compromisarios, para lo que se 
accrcar.l .á la mesa donde se hallen el presidente, 
los escrutadores, y el ~ecretario ; y este las escribi
rá. en una lista :i su presencia ; y en este y en lo! 
demas acros de eleccion nadie podrá votarse i si 
mismo, baxo la pena de perder el derecho de 
vora r. 

Art. p. Concluido este acto , el presidente, es~ 
cruradores, y secretario reconocerán las listas) y 
aquel publicará en alta voz los nombres de los ciu
dadanos que hayan sido elegido.:) compromisarios 
por haber reunido mayo r mímero de votos. 

Art. 53. Los co:npromi:;arios nombrados se re ti
ud.n .i un lugar separado antes de disolverse la jun
ta , y conferenciando entre si , proced\!r.:m i nom
brar el elector o electOres de aq uella parroquia J y 
quedarán elegidas la yersona ó personas que reu
nan mas de la mitad de votOs. E n reguida !ie pu
blicará en la j unta el nombramiento. 

Art . 54. El secreta rio extenderá el acta, que 
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con él firmarán el presidente y los compromisa. 
tíos, y se entregará copia de ella 6rm'ada por los 
mismos :í la persona o personas elegidas, para 
hacer constar su nombramiento. 

Art. ss. Ningun ciudadano podti excusarse de 
estos encargos por moti\'o ni prcte):to alg uno. 

Art. 56. En la junta parroquia 1 ningun ciuda
dano se presentad con a rmas. 

Art. 57. Verificado el nombrlmiento de electo
res , se disolverá inmediatamente la junta, y qual
.quier otro acto en que imente mezcla rse c:erá nulo. 

Art. 58. Los ciudadanos que han compuesw la. 
juma se trasladarán á la parroquia, donde se can:
tacá un solemne Te Deum, llevando al elector 
ó electores entre el presidente, los escl"ut3.dOrei 
y el secretario. 

CAPITULO IV. 

De lar jU~/(lS electora/u de partido. 

Acr. 59. Las juntas electorales de partido se com. 
pondrán de los eleClorcs parroquia les qUe se Con
gregar,ln en la cabeta de cada part ido, á fin de 
non tbrar el elecror o electorcs quc han de con
curr ir :\ la capi{al de la provincia, para elegir 
los dipu tado!; do 2ól'tes. 

An. 60. Estas jumas se celebra rá n siempre J en 
la Penll1sula é islas y posesiones adyacentes, e:l 
primer domingo del mes de No\'iembre del año 
ante rior al en que han de ccl::bn rse las eones. 

Arr. 6 I. En 11":.S rro\- incias de ultra mar, se cde
brar .. n el rr::ncr dom:n&o del mes dehnero pro,-

-. 
·f' 
" ., .. 
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ximo siguiente al de Diciembre en que se hubie
ren celebrado las jumas de parroquia. 

Art. 6'2. Para venir en conocimiento del núme
ro de eleetore .. , que haya de nombrar cada par
tido , se tendrán presentes las siguientes reglas. 

An. 63- El número de elec tores de partido será 
triple al de los diputados que se han de elegir. 

Art. 64. Si el número de partido de la proyin
da fuere mayor que el de los electores que se 
requieren por el artículo precedente para el nom
bramiento de los diputados que le correspondan, 
se nombrará. sin embargo un electOr por cada 
pan ido. 

Art. 6~. Si el número de partidos fuere menor 
que el de los elecrores que déban nombrarse) ca
da partido elegirá uno, dos ó mas hasta comple
tar el numero que se requiera; pero si faltase aun 
un elecwr, le nombrad el partido de mayor pobla
cion; si rodavia faltase otro, le nombrad el que se 
siga en mayor poblacion, y así sucesivamente. 

Art. 60. Por lo que queda establecido en los ar
tículos 31 , 32 Y 33, Y en los tres artículos prece
dentes, el censo determinaquanros diputados cor
responden á cada provincia, y quantos electore¡ 
á cada uno de sus partidos. 

Art. 67. Las jumas electorales de partido serán 
presididas por el gefe político, ó el alcalde pri
mero del pueblo cabeza de panido, á quien se pre
sentar:in los electores parroquiales con el docu
memo que acredite su eleccion , para que sean 
anorados sus nombres en el libro en que han de ex
tenderse las actas de la juma. 

An. 68. En el ciia seña lado se juntarán los elec-
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tores de pl\rroquia con el presidente en htq salas con
siSLOriale! á puena abierta, y comenzara n por num
bra un ct!cretario y dos escruradores de entre los 
miemos electores. 

An. 69- En seguida presentarán los electores las 
certificaciones de su nombrami~,lto para ser e:d.
m inadas p qf el secretario y es..:rutadores, quiCllC" 
deb-c rin ai día siguiente in fo rmar .. i estan ó no a r
regladas. Las cert i f1caciort~';. del secretario y C''icru
taJo rc~ .seran examinadas P,¡f una comisio rlde tres 
ind¡vidu()'i de la junta, que se nombrari al e fe..:w, 
para que informe tambien en el siguiente día so
bre eHas, 

Art. 70. En este dia ,congregados los electores 
parroquiales, se leerán los informes sobr ~ las cer
tií-ica<.:iones; y si se hubiere hallado reparo que opo
ner a alg una de ellas, ó :í los electores por defec 
to de alóuna de las calidades r¿queridas, b jun
ta resulverJ. definitivamente y acto cominao lo que 
le parezca, y laque resolviere, seexecutarl sin 
recursu. 

A n. 71. Cunclu ido este acto , pasar:m los elec
tores parroquiales con su presidente a la j :~ lesia 

mayor, en donde secanrar:i tina mis:! $olem'1e de 
Esplriru Sama, por el eclesiasticod8 mayo. d igni 
d ad, el q ue hará un discurso prop io de las cir
cunsrancias. 

Art. 7 '2 . D espues de este acto religioso se res
ti tu ir..t ll a las casas consisrorialc5 , y ocupand" los 
e lectores sus a~.i.;:ntos ¡in prd~rC ! l ¡j!. :d..:,iuna , lee
Ti el s¡;;c retario e'ite capnulo de la CU;1stituó0n, y 
en se~uida hará el prcsidcOlC l a ll1i :. .na pre
gunta que se contiene en el a ruculo 49, Y se 

3 

r 
" 



(18) 
observará todo quanto en él se previene. 

Acr. 73. Inmediatamente despues 5e procederá 
al nombramiento del elector ó electores de par
tido, eligiéndolos de uno en uno, y por escru
flnio secreto, mediante cédulas en que estG escri
to el nombre de la persona que cada uno elige. 

Art. 74. Concluida la votadon, el presidente, 
secretario, y escrutadores harán la reguladon de 
los votos , y quedará elegido el que haya reuni
do á lo menos la mitad de los votoS y uno mas, 
publicando el presidente cada elcccion. Si ningu
no hubiere tenido la pluralidad absoluta de vo
tos, los dos que hayan te¡üdo el mayor número 
entrar:m en segundo escrutinio, y quedará ele
gido el que reuna mayor número de vot.os. En 
caso de empate decidid. la .suerte. 

Art. 75. Para ser el€ctor de partido se requ ie re 
ser ciudadano que se halIe en el exercicio de sus 
d~rcchos, mayor de veinte y cinco años, y H

cino y residente en el 'parrido, ya sea del estado 
seglar, ó del eclesiástico secular, pudiend(,) re
caer la eleccion en los ciudadanos que componen 
la juma, ó en los de fuera de ella. 

Art. 76. El secretario extenderá el acta, que 
con él firmarán el pre.;;idcnte y escrutadores ; y 
se entregará copia de ella firmada por 106 mismos 
á la persona o personas elegida.;; para hacer cons
tar su nombramiento. hl presidente de esra jun
ta remitira orra copia firmada por él y púr el 
secretario al presidente d~ la junta de provincia, 
donde se hara nOl<Jna l? elecclon en los pape
les públicos. 

An. 77. Fn las juntas electorales de partido se 

• 
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()bservari todo lo que se previene páta las juntas 
electorales de parroquia en los artículos 55, ;6, 
57 y ¡8. 

CAPITULO V. 

De lal juntar elecroralet de provincia. 

Art. 78. Las juntas electorales de provincia 
se compond'd.n de los electores de todos los par
tidos de ella, que se congregarán en la capital 
i fin de nombrar los diputados que le correspon. 
dan para asistir i las Córtes, como reeresentan. 
teo; de la Nacion. 

Arr. 79. Estas juntas se celebrarán siempre en 
la Península é islas adyacentes el primer damin... , 
go del mes de diciembre del ailo . anterior á. las 
Córtes. 

Art. 80. En las provincias de ultramar, se cc
Jebrarin en, el domingo segundo del mes de Mar
'10 del mismo año en que se ceLebraren.w jun
tas de partido. 

Art. 81. Serán presididas estas Juntas por el ge
fe político de la capital de la provincia, i quien 
se presentarán los electores de partido con el do
cumento de su cleccion , para que ·sus nombres se 
anoten en el libro en que han de extenderse las 
actas de la junta .. 

Art. 8z. En el dia sena lado se juntarán loselec
tores de partido con el presidente en las casas con
sIsroriales , ó en el edificio que se tenga por mas 
á. propósito para un acto tan solemne, á puerla 
abierta ; y comenzarán por nombrar i pluralidad 
de votos un secretario y dos escrutadorc:o de entre 
los mismos electores. 
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Art. 83. Si á una prO\ Inda no le cupiere máS 

que un diputad/..., conCUrrirJll :. lo menos cinto 
eleetures para su no mb rami ento; di~tribtlycJjdo 
eSte número entre los partidos en que ew!\ iere 
di\'idida) ó formando rartidos pua este solo efecto. 

An . 84 . Se leerán los quatro car ltulos. de l ta 
Comtitucion que tratan de las elecó('.1es. Des
pue:. se leefin la s ('ertificaciones de la.<: :lctas de 
las elecciones hechas en las cab ... zc.::; de f 1~ tido, 
remüil.!: s por Jos respcc;:ivospresidentes; y asimis. 
roo pn;ccmar:í.n los electores las ccrtilicaciont.3 de 
su nombléimicmo, para ser e:,":minadas por el "e 
cr(f ~rio y escrutadores, quienes deberán al dia 
iiguienre informar si C3mn Ó no arrcglad(!~. L?s 
certificaci\..llcs del .<"ccreulrio y escruta dures ~er:i n 
ex::minadas por 1ma comision de tres indi\'iduos de 
la junta, que se nombradn al cfCCIO, para que 
infotmcn t<lmbiEn sobre ellas en el signiel'rc dia . 

An. 85. Juntos en él los clrclOre~ de p¿¡rtido, 
se leerán lus informes subre la~ cenific<,.ciolle<;, 
y si se hubiere hallado reparo que 0roner á 
alguna de ellas . ó á los elcclOres por defec!o de 
alguna de las calidade~ requerid~s, la jllnt? re:;ol
ved. defin~Li\amente y acto conlinuo lo que le . 
parezca ; y lo que resolviere se necutar.:t sin 
reC Ut :;O. 

Arr. 86. Fn seguida se dirigirá n los electores 
de partido m su presidente .i la catedral ú igle· 
::.ia !r.ayor;¡ en donde se C3ntar:i ulIa misa solemne 
de E>;rí!it~l Sarro, y el Obicro, ó en su ccfec
[O el ccl esi.íslicu de mayor dignidad, hará un dis· 
(urso propio de las circumtallciat:. 

Art. 87. Concluido este ácco religioso, \'olver:Ín 
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al lugar de donde salieron, y á puerta abierta, 
ocupando los electores sus asientos sin p:-eferenda 
alguna, hará el pr\.'sidcnte la mism<l pre3ur.ra que 
se contiene en el amculo 49 , Y se observará to
do quanto en ~I se previene. 

Are. 88. Se procederá en seguida por los elec
tores, que se hallen presentes, á la elcl.:cion del 
dipmado ó ciiputados, y se elegirán de UI10 en 
unu, acerd.ndose i la mesa dunde se ha llen el 
pce,siacIlL;:, los cscrlit?'¿úrcs, y ."ecreta:io . y ('<;

te c~cribid en una lisra i su pre!:enci~ el nom
bre de la persona que cada uno eEJe. El sc
ccetario y los escrutadores se rin lo! p rimeros que 
voten. 

Art. H9. Concluida la votacion, el pre~idente , 
secretario, y escrutadores harán la regL;lacbn de 
l o~ \'ot05, y queda rá elegido aquel que haya rc,! 
niclr J ~I lp :n('n(\~ h rr.i~.?d de los H)toS y uno mas. 
Si ninguno hubiere r('unido la pluralidad abso lu
ta de votos, los dos que hayan tenido el mayor 
ni!rnero entrarán en segundo (!)crutinio, y que
dad ekgido el C;ue reuna la pluralid ::>.~ . En ca
so de empare decidi rá 1<1 suerte, y hecha la elec
cion de c;I.th lIno 1 la public.tr:J. el presidente. 

An. 90. De!ipu(;s de la eleccion de dipurados se 
procederá i la de su plentes ~~or el mismo métoJo 
y fOi"n.a , y su número BC rá en cada provincia la 
tercera parte de los diputados que le correspon
dan. Si á alguna provincia no le toc:ue eler.,ir mas 
q U(l uno ó dos diputados, elegil'á ~in embar~;o un 
diputado supleme. l~~ws concurrirán á la~ Cúnes, 
siempre que se ve rifique la m.,crtC d~ 1 propicta 
rio~ ó su imposibilidad á juicio (1c las mismas, en 

, 
I 

-1 
" 

" 



(») 
qualquier tiempo que uno ú otro accidente se veri· de 
fique despucs de la eleccion. ni 

Art. 91. Para se r diputado de Córtes se requie
re se r ciudadano que esté en el cxercicio de sus 
derechos, mayor de veinte y cinco años, y que 
haya nacido en la provincia) ó esté avecindado 
en ella con residencia á lo menos de siete años, 
bien sra del estado seglar, ó del eclesiástico se
cular; pudiendo recaer la elet.:don en los ciuda
danos que componen la junta, Ó CH. los de fuera 
de ella. 

Art. 92. Se requiere ademas, para ser elegido 
diputado de CÓrtCS, tener una renta anual pro
porcionada , procedente de bienes propios. 

A rt. 93. S uspéndesc la disposicion del artículo 
precedente hasta que las C Órt c!'; que en adelante 
han de celebrarse, dedaren h1bcr llegado ya el 
tiempo de que pueda tener efecto señalando la 
quota de la rema y la calidad de los bienes de 
que h3.ya de provenir; y lo que entonces resol
,'je ren se tend rá por consritucional , como si aquí 
se hall:ira e)(presado. 

An:. 94. Si sucediere que una misma perso na. 
sea elegida por la provincia de su naturaleza y 
por la en que está avecind3da, subsistirá la elec
cion por razon de la vecindad, y por la provincia. 
de su naturaleza vendrá á las CórtCS el suplente 
á quien corresponda. 

Art. 95. Los secretarios del despacho, los con· 
sejeros de estado, y los que sin"en empleos de la. 
casa real , no podrán ser elegidos diputados de 
Cónes. 

Art. 96. Tampoco podri ser elegido diputado 
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1
1. de Córtes ningun extrangero, aunq11e haya obte

nido de las Con es carta de ciudadano . 

. 
r An. 97· Ningun empleado público nombrado 
r por el Gobierno, podr:í. se r elegido diputado de 
¡ Córtes por l~ provincia en que exerce su cargo. 

An. 98. El secretario extended el acta de las 
elecciones , que con él firm arán el presidente y to
dos los ~lectoI(:s. 

Art. 99. En seguida otorga rán lOdos los electo
les ~in excusa alguna i. todos y á cada uno de los 
diputados poderes ámplios, segun la fórmula si
guiente, entregándose á cada diputado su corres 
pondiente poder para presentarse en las Córtes. 

A rt. 100. Los poderes estarán concebidos en es
tos términos: 

"En la ciudad ó vil la de ... á .. .. d i~s d(·j mes de ... 
del año de .... en las sa las de ..... h a l lándu~c congre-
gados los señores (aquí se pondrán lo') nombres del 
presidente y de los electores de partido que fo rman 
la junta electoral de la provincia) , di:-:.eron ante 
mí el infrascrito €scribano y testigos al efecto 
com'ocados , que h?biéndose procedido, con ~r~ 
reglo á la Constitucioll política de la MonarqUla 
española, al nombramiento de los electores par
roquiales y de partido con todas las solem nida
des prescriras p,)e la misma Const itucion, como 
constaba de las certificaciones que origi na les obra
ban en el expediente, reunidos los c:xprc~ados eIel''' 
tares de los partidos de la pro\' incia de .. .. en el 
día de .... del mes de .. .. del pn:st; nte año, ha
bian hecho el nombramiento de los diputados que 
en nombre y rcpres:::ntacion de eSta pco\.incia han 
de concurrir a llls Cortes, y 'lue fueron electos por 
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diputados pa ra ellas p(¡r esta provintia los señ~ (1 

res N. N. N., como resulta del acta (;xtendida d 
y firmada por N. N. : que en su consecnencid les 
otorgan poderes ámplio'i :í todos ju ntos, y a ca-
da uno de por sí ) pa ra cu mplir y desempeñar las e, 
auglistas funcione" de su encargo, y para que 
con Jo" dernas diputados de Cones, como repre
sentantes de la Naciun cspafiuia , pueJeto "Cor-
dar y resolver quallto entendieren conducente al 
bien general de elJa en uso dI! las facultades que 
la Constitucion dete rmina, y dentro clc lú r hmites 
que ¡P. !!!~sma prescribe, sin poder derogar, a l
terar, ó varia r en manera alguna ninguno de _" us 
artículos baxo ni ng un prctclI.to; y que ¡() ~ otor
gantes se obligan por 51 mismos y á nombre de 
todos los ~-ecinos de esta prodncia en virtud de 
las fa('ullades que les son concedidas como elec
tores nombrados para este aClo , á tener por v;lli. 
do, y obedecer y cumpli r quamo como tajes di
puradus de Córtes hicieren y se resolviere por 
estas con arreglo á la Constilucion política de la 
Mon;o.rquia española . ASl lo expresaron y olOr~<'.-
ron, hallándose pres..:nte ~· como testigos N. N ., que 
con los señores otorgantes lo firm~ron: de que 
doy fe." 

An. loro El presidente , escrutadores, y secre
tario remirirán inmediatam~nte copia firmada por 
los mi~mos del ac ta de las elccóones á la dipu
tacion permanente de las Cortes, r har':'n qu..! se 
publiquen la" elecciones por m~dio de la impren
ta, remüiendo un excmpiar 3 cada pueblo de la 
pro\"incia. 

Art. 102. Para la indemn i7..?cion de los dipUL1 -
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dos se les asistirá puf ~tlS respectivas provincias 
con las dictas que las Cónes en el sl:gunuo ,.ño 
de cada diputaoon general señaJa rcn r~ r3. la di
pUllciún que le ha de suc¿dcr; y á los diputados 
de ui ... amar se les abonar:t adl.!mas lo q~!e parLZ
(:Ol nccc~ario, a juic:~ de sus respectivas provin
cias para los g;!Stús de \ ia¡;e d~ ida y n~eJ¡-a. 

A~T. 103. Se obser\"ará en la'! juntas ck cw;ales 
de pro\incia todo lo que se prescribe en 11)5 :mi
Cu los Ss:, ,6, ; 7 y S8, i c~~..::e pr.:ion ,te lo qUf,~ 
p;evicne el anículo 3:t:. 

CAPiTULO Vl . 

D f la 1.:c:h'¡'racicIJ J,: las r;, te.r. 

Art. 104. Se jt:nt::!rin 1, Cónc'i todr', tus :;;ñ,)'" 

en lJ. capital.id rcyno, Cf! eclir¡l,.io ll e.;:i111 ,) :1 
este solo flb: (' !o. 

An . lO,: Q,tando tu',iercn por conveniente 
trasladarse á otro lugar, podrár, hacerlo con tal 
que sea i p;.¡ebJo, ~uc no diste de h . c:'.. pital ma~ 
que doce leguc.s , y que convengan en la rr:' ~:,l ' 

lacion las dos terceras partes de los diputado~ 
presentes. 

Art . 10 6. Las sesi(imes de las Córtes en cada afio 
durarán tres meses consecuü\-OS, dando r":",dpio 
el dia primero del mes de Marzo. 

Art. 10 7 . ] ... as Cortes podrán prorogar sus sesio
ncs quando mas p OlO otro mes cn solos dos casos: 
pr imero , ;1 pClicion del Rey ; sC'gundo, si la.s C6r
tes 10 creyeren nc.::es :lrio por una reso ludon de 
la~ dos terceras panes de los <! iputados. 

4 
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An. lOS. Los diputadus se renovarán en !u to

talidad cada dos años. 
Art. 109. Si la guerra 6 la ocupacion de :t.lguna. rl 

parte del territorio de la Monarquía por el enemi-
go, impidiC'rcn que se presenten á tiempo todos 
ó algunos de los diputados de una o mas rro\'in
das, serán surlidos los que falten por los ante
riofes diputadus de las resrect i, as pro .. ¡ncias, sor
teando entre sí hasta completar el número que les 
corresponda. 

An. 1 10. Los diputados no podrán volver iÍ ser 
elegidos, sino mediando otra dipulaciolJ. ~ 

Art. 1 I t. Al llegar lus di pi tados á la capital , 
se prt.'senrarán :í la diputaciun perrr,anente de Cór-
les, la que hara sentar sus nombres, y d de la 
provincia que los ha elegido, en un registro en 
la secretar:a de las misma" Córtes. 

An. 11 2 . En el aüo de la renovacion de los di
putacos, se celebrad. el dil Quince de Febrero á 
puerta abierta la primera junta prep~r3.toria , ha
cien~ de presidente el que lo sea de la diputa
cion Jlermanem~ , y de sccrct~Hios, y escrutado
res los que mJmbrc la misma dipmacion de entre 
los restantes i"dividuos que la cemponen. 

An. 113. En ('sta primera junta presentarán to
dos los dirutados sus poderes , y se nombrarán á 
Jlluralidad de \'otos dos comisiones, una de cinco 
individuos, para que ex~mine los pod eres de todos 
los diputados, y otra de HC';, para que examine los 
de estos cinco indi\ idu(·s dc la comisiono 

Art. 114. El dia veinte del mismo Febrero se ce
lebrará tambien á puerta abierta la segunda junta 

.,pre"pllTatoda, en la que las dos comisiones infor-
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marán sobre la legitimidad de los poderec;, habien. 
do tenido presentes las copias de las actas de las 
elecciones provincialec;. 

Art. J J 5. En esta junta y en las dernao; que sean 
necesarias hasta el dia \'cintc )' cinco, se resoh' e
rán d~linitivamC'nte, y á pluralidad de votos, las 
dudas que se susciten sobre la legitimidad de los 
poderes y calidades de los diputadu':. 

Art. I ¡ó. En el año siguiente al de la re nova
cion de los diputado') se le ndr:!. la primera junta. 
preparatoria el dia veinte de Febrero, y 111.<.:ta el 
veinte y cinco las que se crean nece <;arias para 
resolver, en el modo y form;:¡ que se h:t exprc3a
do en los tres artículos precedentes, sobre la legi
timidad de los poderes de los diputados que de 
nuevo se presenten. 

Art . 1 q. En todos los año,; el día veinte y cin
co de Febrero se celebrará la ultima juma prepa
rator ia , en la que se hará por toJos los di ~utados , 
poniendo :a mano sobre los san!05 E .... angelios, el' 
juramento siguiente: ¿Jurais defender y consen;ar 
la Reiigion , católica, apostoiica, romana, sin ad~ 
mitir otra alguna en el reyno ?-R. Si juro.
¿Jurais guardar y hacer guardar religiosa mente la 
Comritucion pobtica de la Mor.a ,quía e<;pañ{)la, 
sa:1cionada por las Córtes generales , y extraordi
narias de la 'Nacian en el ailo de mil ucnocienros 
y docc?-- R. Si juro.-¿Jurais haberos bien y 
fielmente en el encargo que la Nacioll os ha enco
mendado, mirando en todo por el bien y prosperi
dad de la misma Nacicn?-lL Si juro.-Si a SI lo 
hiciéreis, Dio'!: os lo pr ~mic, ':f si!lJ , o.:; lo demanf[C 

Art. 1 18. En seguiJ.l se procederá á elegir de 
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tntre los mismos (tputados , por escrut1nio stcreto 
y á. plural idad absolufa de \ '0105, un pte$idente, 
un vice-presidente, y quatro secretarios, con Jo que 
se tendrán por constituidas y formadas las C6rtes, 
y la diputacion permanente ces3.ri en todas sus 
funcione ... 

Art. 119. Se nombrará en el mismo dia una di
putacíon de ,"cime y dos individuos, 'Y dos de los 
sl:cretari0$ , para que pase ¡'l dar parte al Rey de 
hallarse constituidas las Córtco;, y del presidente 
que han elegido, á fin de que manifie<¡te si asistirá 
.:¡ la apertura de las Córtés, que se celebrará el dia 
primero de Marzo. 

An. J 20. Si el Rey $<' hallare fuera de la capi
tal, se le hará esta panicipacioll por escrito, y el 
Rey colltCstar[l del mismo modo. 

Art. t ~ l. El Rey asisti rá por si mismo :í. la aper. 
Una de las Cbrtes, y si tudere impedimento. I!. 
hará el presidente el dja señalado sin Que pm' nin4 
gUn motivo pueda diferirse para otro. Las miSlndS 

. formalidades se observarán p:lI a el acto de t:crrar
se las Cúrtcs. 

Art. t 2 2. En la sala de las Córtes entrad el Rey 
sin guardi3., y solo.le acompafhr:in las personas que 
determine el ceremonial p3.r:t el recibimiento y des
pedida d.:l Rey que se Pleo;criba en el regl:lmcllto 
del gobierno lnreíior de la .. Cones. 

Art. 123. 1<..;1 Rey hará un dio;cl1! so, en el que 
p~opohdr:í. ~l la ... Cónes lo que rrea conveniente, y 
al ql.!t! el tll' .... sidcntc contestar:'t (:0 térmlnos gene
rales. Si no ;.¡ sisdcre el Rey, re mitirá su di scurso 
al presidente, pa r1 que por este se lea en las C{l rte "'. 

Art. 124. Las Córtes no podr á l ~ deliberar en la. 
pm,ncia del Rer. 

d 
b 
h 

b 
di 

¡ 



(09) 
Art. t::!:). En Jos casos en que los secretarios del 

Despacho hagan;í. la ~ Córtes algunas propuestas 
á nombre del Rey, asistirán á las discusiones quan
do y del modo que las Cortes dete rminen, y ha
blarán en ellas; pero no podrán estar presentes J. 
la votacion. 

Art. 126. Las sesiones de las Córtcs serin p!í
blicas, y 5blo en los casos que exijan reserva po
dJi celebrarse scsion secreta. 

A n. r 27, En las di scusiones de h s Córte ... , y 
en todo lo demao; que pertenezca i su gobierno 
y órdcn interior, se observará el reglamento que 
se (orme roe estas Córre~ generales y cxtraprdi
n.ll'ias, sin perjuicio de las reformas que las SlI

ccsi\ras tuvieren pOf conveniente hacer Qn él. 
Art. 128. Los rl iputados serán inviolab1cs por 

shs opiniones, yen ningun tiempo ni ca~o, ni por 
llinguna autoridad pod rán ser rcconvenidos por 
e!!a.s. En las c:tusas criminales, que cl)ntra dio" 
se intentaren t no podrán ser jU'l::;,;¡dos Si:10 por 
el tribunal de Córtes en el mojo y forma que se 
presc rib3. en el reglamento del gobierno interior 
de las mismas. Durante las sesiones de las Córtes, 
y un mes despues , Jos diputados no podr;':n ser 
demandados civilmente J ni exccutados pordet¡das. 

Art. 129. Durante el tiempo de su diputacion, 
contado para este eferlo desde que elllombramien
lO conSle en la permanente de Cúrres , no podrin 
los dilmtados admitir para sí , ni sol icitar pa ra I)~ro, 
empleo alguno de provision del R¡;y , ni ?1I,' a ~
cen<¡o , como 110 sea de escala en s u respectiva 
carrera. 

Art. 130. Del mismo modo no podr.í.n, dural1-
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fe el tiempo dcm dipUlélrion y un año despues 
del ultimo acto de sus funciones, obtener para sí, 
ni solicitar para otro, pension ni condeco(:lcion 
a~gul1a que sea tambien de provisioJl del Rey. 

CAPITULO VII. 
/; 

D e la.! facult ada de ¡al Córter. Cl 

Art. 13 T. Las facult?des de la" Crí nc') 50n- ti 
Primera: Proponer y decr..::tar las leyes, é in

terprcrarla5 y derogarlas Cl"I CéI'>O necesario, 
Segunda: Recibir el jurílmen to al n.e)', al 

Príncipe de Asturias, y J. la Regencia, como se 
rre\'i~nc en .c.us lug:ues. 

Tcrc~ra: Resolve r qualquiera duda de hecho 
ó de J\:rccho, que ocurra en ónkn á la sucesion 
á la coronJ . 

Q Uélné\ ; Elegir Regenci .1 Ó Regente del reyno 
qU1. nco Ir¡ previene la Con~ljtu cion , y señalar las 
limi r(lcioncs con que la Regencia ó el Regente 
han de excreer la autoridad real. 

Q~i:lta: Hacer el reconocimiento público del 
Principc de lhlurias. 

Suta: Nombra r tutor al Rey menor, quando 
lo prnienc la Con.c;titt¡ci<m. 

S'¿ptima: Aprobar ántes de su r:ni!iracion los 
tratados de alia.nza ofen~i\'a , los de subsidios, y 
los vpcciales de comercio. 

Ücta'.a : Conceder o ne~ar la admision de tro
pas c};[ran5eras en el rC)'llo. 

NO .... í:na : Decretar la ((,;acion y supresinn de 
r1azas en los tribunales, que establece la CO:lS-
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rirucion ; é igualmente la crcacion y supresion de 
los oficios publ ¡coso 
D~ci ma : Fixa r todos los años á propue<;ta del 

Rey las fuerzas de t ierra y de mar, determinan_ 
do las que se haya n de tener en pie en tiempo de 
p:lZ, y su aumento en tiempo de guerra. 

Und~cima : Dar ordenanzas al cx¿rcito, arma
da , y milicia nacional en todos los famos que los 
constituyen. 

Duodécima: Fixar los ga~tos de la administra
cion publica. 
D¿~ima[ercia : Establecer anualmente las rf'ln _ 

tribuciones é impuestos. 
D éci maquana: Tomar caudales á présra mQ en 

casos de necesidad sobre el cn~dito de la Nacion. 
D écimaquinta : Ap((~bar ct repartimiento de las 

contribuciunes entre las provincias. 
Décimascxta: Exáminar y aprobar las cuemas 

de la inversion de los caudales publicas. 
Décima~éptima: Establecer las aduanas y aIan

ceJes de derechos. 
D¿cimaoctava: D ic;pont'r lo conveniente pa ra la 

administ racion, conservaciou y enagenacion de los 
bienes nacionales. 

D écimanona: Determinar el valor, peso, ley, 
tipo , )' denominacion de las monedi:.s. 

Vig~sima : Adoptar el sistema que sejuzgue mas 
cómodo y justo de pesos y medidas . 

Vigésimaprima: Promover y fomentar toda es
pecie de industria, y remOYl1r los obsr.iculos que 
la entorpezcan. 

Vigésimasegunda: Establecer el plan general 
de enseñanza pl'lbEca en toda la monarqu la, y 
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a,probat el que se forme para la educadon del 
Principc de Asturias. I 

VigesimalCrcia : Aprobar los reglamentos gene- C" 

rales para la policía y sanidad del reyno. 
Vigésimaquarta :. Proteger la libenad ponüca de 

la imprenta. 
V:g~~imaquinta : Hacer efectiva la responsabili~ 

dad dl los secretarios del Despacho y dernas em
pleados públicos, 

" igúimasexta: Por último pertenece á las Cór
tes dar ó negar su con!>Gntimiento en to~OS aque
ll Qs casos y actos, para }1)5 que se previ~ne en la 
Constitucion ser necesario. 

CAPITULO VIJI. 

Dr la formacion de JilS h'J"eS') Y de la sancion real. 

Art. J 32. Todo dipUlado t iene la facul tad de 
proponer á las Córtes los proyectos de ley, ha
cit:néolo ror escritO , y exponiendo las ra'Zoncs en 
que se funde . 

Art. 133. Dos dias ti 10 menos despues de pre
sentado y leido el pro)ecto de ley, ~e lcerd por se
g unda vez, y las Córlcs deliberar in si se admite ó 
n o á discusion. 

Art. 134. Admitido á discusion, si la gravcd¿d 
del asunto requiriese:l juicio de las Cóncs, que 
pase previamente á una comision, se cxccuta
rá. así. 

Art. 1 3). Quatro d¡as á 10 menos dcspues de 
admitido.l discusion el proyecto, se ¡cera tercera 
vez, y se podr.í. sdíalar dia para aJ.:>rir la discusion. 



(33) 
Art. 136. Llegado el dia señalado para la di,_ 

cusion abrazara esta el proy\::cw en su totalidad y 
en cada uno de sus art ículos. 

Art. r 37. Las Córtes decidi~5.n quando la mate
ria esti suficientemente discutida, y dec idido que 
lo est.i, se resol ved si ha lugar (1 ¡{ó á la vot3cion. 

Art. 138. Decidido que ha lugar á la votacían, 
se procederá á ella inmediatamente , admitiendo 
ó desechando en todo Ó (ll pu te el proyecto, ó 
variándole y modifk.:mdolt: segun las observacio
nes que se hayan hecho en la di scusiol1. 

Art. [39. La votacion se hará a pluralidad ab
solu ta de \'Ot05 ; y para proceder á eJl a , será ne
cesario que se hallen prt.. .sentes á lo mt:nos la mi
tad y uno mas de la totalidad de los dip ulJ.dos que ' 
deben componer las Córres. 

Art. 140: Si las Córres de<¡echaren un proyecte) 
de ley en qualquicr estado de su exlmen, o rc
solvieren que no debe procederse J. la yotacion, 
no podrá volyer á proponerse en el mismo añl1, 

Art. 141. Si hubiuc sido adoptado, se exten
dera por duplicadu en forrr,a d ..::: ley , y se leerá 
en l::t s Córtes; hecho lo qual , y fl rrr,ados ámhos 
originales por el presidente y dos s~c retarios, Se
ran presentados inmediatamente al R~y por una. 
diput:l:cion. 

An. 142 . El Rey tiene la sancion de las leyes. 
A rr. 143- Da el Rey la sancion por eSta for

mula , firmada de su mano: ({ Pubi iquese como 
ley ." 

Art. 144. Nie¡jl. el Rey la sancion por esta fór
mula, i& loIa lmellle firmada de su mallo: HVuelva 
..:. ti.s Cón cs;n arompafi:tndo al mis~ tiempo una 

¡ 
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exposicion de las razones que ha tenido para ti 
negarla. ( 

Art. 145. Tendrá el Rey treinta dias pa ra usa r 
de esra prerogativa: si dentro de ellos no hubie
re dado ó negado la sancion, por el mismo he
cho se entenderá que la ha dado y la dará en 
efecto. 

Art. 146. Dada ó negada la sancion por el Rey, 
devolyer.¡ ;i las Córtes uno de los dos originales 
Con la formula respectiva, para darse cuenta en 
ellas. Este original ~e conservará en el archivo 
de las CÓrtcs, y el duplicado quedará en poder 
del Rey. 

Acr. 147. Si el Rey negare h sancion no se 
volverá a tratar del m.ismo asunto en las Córtes 
de aquel año; pero podrá hacerse en las del si
guiente. 

Art. 148. Si en las Córtes dclsiguieme año fue. 
re de nuevo propuesto, admitido, y aprobado el 
mismo pro) ecto, presentado que sea al Rey, po-
ura dar la sancion ó negarla segunda vez en los 
términos de los artículos 143 y 144, Y en el 
lJltimo caso no se tratad. del mismo asunto en 
aquel año. 

Art. 149. Si de nuevo fuere portercera vez pro
puesto, <idmirido, y aprobado el mismo proyecto 
I:n las COrtes del siguiente año, por el mismo he
cho se entiende que el Rey da la sancion, y pre
~ent.indosclc , la dará en efecto por medio de la. 
fórmula expresada en el artículo 143. 

Art. 150. Si áores de que e::.pire el t¡}rmino de 
treinta dias en que el Rey ha de dar ó negar la 
sanciun 1 lle~.::. re el dia eu que las Córtcs h<1 11 de 
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terminar sus sesiones, el Rey la dará ó negad. 
en los ocho primeros de las sesiones de las siguien
tesCórtes: y si este término pasa re sin haberla da
do, por esto mismo se entendºrá dada, y la dará en 
efectO en la forma prescrita; pero si el Rey ne
gare la sancion, podrán estas Córtes tratar del 
mismo proyecto. 

Art. 15 r. Aunque despues de haber negado el 
Rey la sancion á un proyecto de ley, se pasen 
alguno {¡ algunos ailos sin que se proponga el 
mismo proyecto, como vuelva 1 suscitarse en el 
t iempo de la misma dipkltacion, que 1~ adoptó 
por la primera ,"e2, Ó en el de las dos diputacio
nes que inmediatamente la subsigan ,se entende
rá siempre el mismo proyecto para los efectos de 
la .sancion del Rey, de que tratan los tres artícu
los precedentes ; pero si en la duracion de las tres 
d iputaciones expresadas no volviere a proponerse, 
aunque despues se reproduzca en los propios tér
minos, se tendrá por proyecto nuevo para los efec
tos indicados. 

Art. 152. Si la segunda ó tercera vez que se 
propone el proyecto d.:ntro del término que prc
fi xa el artÍCulo precedente , fuere desechado por 
las Córtes, en qU.l lquier ti empo que s~ repro
duzca despues, se tendrá por nuevo proyecto. 

Art. 1) 3. Las leyes se derogan con las mismas 
formalidades y por los mismos trámites que se 
establecen. 

CAP ITULO IX. 

De la prollll!/gacion de las ¡eye!. 

Art. 1 )4. Publicada la ley en las C<.Ifles, se da-

f 
" , 
" 
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¡ 
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rá de ello aviso al Rey, para que se proceda 
inmedial c..L mente á su promuigadon solemne. 

Art. 1): i. El Rey p.1ra promulgar las leyes usa
rá de la fórmula siguiente: N. (el nombre del 
Rey) po~ 11. gracia de Dio') y por la Constituciotl 
~e b. MonarquÍl española, Rey de las Espaíi.<1.s, 
á todos h.>s que las preseme ... vieren y entendie
ren; sabed : Que las CÓt[(><; han decretado y ~os 
sanc iona :¡iOS lo siguiente (~qUl el texto literal de 
la ley): Por tanto mandamos á todos los t ri buna-
les, jusl:..: ias, gcres, gobernadores y dcmas au
toridade~ , a"1 civiles como militares y eclesiásti-
cas , de qUá.lquiera clase y digniJad , que guarden 
y h;tgan guardar, cumplir yexecutar la presente 
ley en t , :l' !l 11 \ ~'J nes . T end r¿islo entendido para 
su cumplimiento, y dispondreis se imprima, publi-
que y circule. ( Va dirigida al secretario del Des
pacho respeclivo. ) 

Acr. 1,6. Tonas las leyes se circularán de man
rlato del Rey por lt ; rc ~pect i\'os ~fcrerarios del 
Despacho ,! irectamente a Iodos y cada uno de los 
Uibunaje~ mpremos y de las provincia .. , y dernas 
gefes y a uto ridades superiores, que las circula
r<in á las subalrernas. 

CAPITULO X. 

De fa diputacion permalJCnte de Córter. 

Art. 157. A ntes de <;ep:Ha r.~ i las Córtes norn
bradn u na dipu ;<lc ion, qu e .~e llamará diputacion 
pe rman" "'e ~ ~ Córtes , compue~ta de siete indi
,;d1JOS do: su seno, [fes de las pro\'incias de Eu. 

un 
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1 rora y tres de las de ultramar, yel séptimo sal· 

dra por suerte entre un diputado de Europa y 
otro de ultramar. 

Art. 158. Al mismo tiempo nombrarán las Cór
te" dos suplentes para ena diputadon, uno de Eu
ropa y otro de ultramar. 

Art. 15 9. La diputadon permanente durará de 
unas Córtes ord inarias á otras. 

Art. 160. Las facultades de esta diputadon son: 
Primera: Vejar sobre la observancia de la Cons

ticucion y de las leyes, para dar cuenta á las pró
ximas Cortes de las ir1fraccionc!I que haya notado. 

Segunda: Convocar á Córtes extraordinarias 
en l0" casos prescritos por la. Constitucion. 

Tercera: Desempeñar las funciones que se se
ñalan en Jos artícu los 111 y J [ 2 . 

Quarta: Pasa r aviso á los di putados suplentes 
para que concurran en lugar de los propietarios; 
y si ocurriere el falleci miento ó imposibilidad ab
soluta de propietarios y suplenrcs de una pro
vincia, comunicar las correspondientes órdenes 
á. la misma) para que proceda á nueva elecdon. 

e A P I TUL o XI. 

De las Córtes extraordinarias. 

Art. 16,. Las Cór§es ext raordinarias se com
pondrán de los mismos, diputados que fo rman las 
ordinarias durante los dos años de su diputacion. 

Art. 16:!. La diputadon perm3.neme de Córtes 
las convocar:1 con señalamiento de dia en los treS 
casos siguientes: 
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Primero: Quando vacare la corona. 
Segundo: Quando el Rey se imposibilitare d 

qualqu iera modo para el gobierno, ó quisiere at 
dicar la. corona en el sucesor ; estando autoriza 
da en el primer caso la diputacion para toma 
todas las medidas que estime coO\'enientes, 
fin de asegurarse de la inhabilidad del Rey. 

Tercero: Quando en circunstancias críticas . 
por negocios árduos tuviere el Rey por conve. 
niente que se congreguen, y lo participare as 
i la diputacíon permanente de Córres. 

Art. 163. Las Córtes extraordinari.1s no enten. 
d'nán sino en el objeto para que han sido con. 
vocadas. 

+ 

Art. 164. Las sesiones de las Córtes extraordi. I:J 
nacías comenzarán y se terminarán con las misma~ 
formalidades que las ord inarias. 

Art. 165. La celebracion de las Córres extraor
dinarias no cMorbará la elecclon de nuevos di-
putados en el tiempo prescrito. ri 

Art. 166. Si las Cónes extraordinarias no hu
bieren concluido sus sesiorles en el dia señalado 
para la reunion de las ordinarias, cesarán las pri
meras en sus funciones, y las ordinarias cominua
rin el negocio para que aqueHas fueron con-
vocadas. ~ 

Art. 16'7 ' La diputacion permanente de Córtes D 
continuará en las funciones que le esran seña- .1 

Jadas en los artículos I 1 l Y 112 , en el caso com.. Ü 
prehendido en el artículo precedente. 
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di 
lb. 

TI TUL O IV. 

y 

~i 
,
,-

Del Rey. 

CAPITULO I. 

De la inviolabilidad del Rey y de su autoridtld. 

Arr. 168. La persona del Reyes sagrada ~ invio~ 
i- Jable, y no est;'t sujeta á responsabilidad. 

An. 169- El Rey tendrá el tratamiento de Ma
gestad Catól ka. 

Art. 170. La potestad de hacer executar las le
yes reside exclusivamente en el Rey y su auto
ridad se extiende á lOdo quamo conduce i la con
servadon del órden público en lo interior, y á la 

, segu ridad del Estado en lo ex terior, conforme i 
la Constitucion y a las leyes. 

Acr. 17 1. Ademas de la prerogatihl que com
pete al Rey de sancjonar las leyes y promulgar
las, le corresponden como principales las facul
tades siguientes : 

Primera: Expedir los decretos , reglamentos, é 
instrucciones que ccea conducentes para la exe
cueion de las leyes. 

Segunda: Cuidar de que en todo el rey no se 
administre pronta) c umplidamcme la justicia. 

Tercera: Declanu la gu~!,a ~ y hacer y ratifi-
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car la paz, dando despues cuenta documentada S( 

á las Con es. 
Qu~rta : Nombrar los magistrados de todos los 

tribunales civiles y crimina'les) á propuesta del 
Consejo de Estado. 

Quima: Proveer todos los empleos civiles y 
militares. 

Sexta: Presentar para todos los 0bispados, "'j pa
ra todas las dignidades y beneficios eclesiasticos 
de real patronato, á propuesta del Consejo de 
Estado. 

Séprima: Conceder honores y distinciones de 
toda clase, con arreglo á las leyes. 

Octava: Mandar los exérciros y armadas, y 
nombrar los generales. 

Novena: Dispont!f de la fuerza armada, distri
buyéndola como mas convenga. 

Décima: Dirigir las relaciones diplomaticas y 
comerciales con las dernas potencias , y nombrar 
los embaxadores, ministros y cónsules. 

Undéci ma: Cuidar de la fabricacion de la mo
neda, en la que se pondrá su busto y su nombre. 

Duodécima: Decrelar la inversion de los fon
dos de<¡¡inados á cada uno de los ramos de la ad
minisnacion publica. 

D écimatercia: lndulmc á los delinqüemes, con 
arreglo a las leyes. 

Dlcim~quarta : Hacer á las Córtes las propues· 
ras de le) es ó de reformas , que crea cOllducen
tes al bien de la Nadon ,para que deliberen en 
la forma prescrita. 

D écim¡¡quint a: Conceder el pase , Ó retener los 
decretos conci liares y bulA, pülltificias coa el con-
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sentimienro de las Córtes; ~ i contiene di~po<;icio
nes g~nera l es; oyendo al comeJo de J'.:udo, si 
versan sobre negocios particulares Ó gubcrnarivo5; 
y si contienen punto" contencio~u , <;, pas:l. I1Jo ~u co
nocimiento )' dcci''¡on al supremo Tribu!! :.l de jus
tic ia, para que resuel\'a con a .... ~glo á las leyes. 

D0cima cexta : Nombra r y S( pdar li~r emente 
los secretarios de Estado y del Despacho. 

Art. 172. Las restr icciones de la autoridll.d del 
Rey son las siguientes : 

.Pr imera : 1\0 puede el Rey impedir baxo nin
gun pretexto la celebracion de las Córtes en las 
époc<'.s y casos señalados por la Constit uciún, ni 
suspenderlas ni disolvc-rlas, ni en manLra algu .. 
na embarazar sus sesion.es y ddib~raciunes. Los 
que le aconsejasen o auxllia<;en en qUllqLli~ra [..::n
tari\'a par:¡ estos actos , son declarados traydores, 
y ser.in pers.:g uidos (omo t~les . 

Segunda: No puede el Rey ausenrarse de! rey
no sin consemLnirmo de las Cóncs , y si lo hi~ 
cjere, se entiende que ha abdicado la corona. 

T ercera: No pu~dc el Rey ~nagcnar, ceder, 
renullcia r J o en ~Iualq ni cr;¡ mall (' (it tr,lSp1.Sar á. 
ouo h autorid:!.d real J ni algun:l. de sus pr:ro
gativas. 

Si ror qualquicra causa quisiere abdica r el tro
no en e l inmediato sucesor, no lo POdLl hac~r sin 
el consentimiento de la:; Có.res. 

Quarta: 1\0 P'..IC{!c el Rey enagenar, ceder ó 
permma r provi:lcla) ciudad, vi1~a o lugar, ni 
parte alguna, por pequeña que sea, del territo
rio cspaQol. 

(¿1¡inta: No puede el Rey hacer alianza ofen-
6 

'l' 
'\ 
I 
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sinl, ni tratado especial de comercio con ningu
nd po!ellcia e:Hran!;.era sin el consemillliemo de 
las Cortc,;. 

Sf'~ta : No puede té1:mpoco obligars~ por nin
gun tratado á dar subsidios a ninguna pnrc'lcia 
e~mmgcra sin el con~entimienro de la .. Cúr~cs. 

bépima: Ko puede el R\;..}' ceder ni ('nagenar~ 
l"~ hienps nacionales sin consentimiento de las 
Cortes. 

Octava: No puede el Rey imponer por si di
r~ctél ni indirectamente contrjhl'cione~, ni haCEr 
pedidos b:;J,:u qualqui( ra nombre ó para qualquier 
(.C!cro qllt" ~ea, si no que siempre los han de de
crc:u };.¡<; C'"'nes. 

1\O\CIH: 1\0 puede el Rey conceder privile
gio ('xcll.~ i vo a persuna ni corp'>racion a![)Uni. 

Décima : No puede el Rey tomar la propiedad 
de ni :lgtoll p~,rticular ni corporncion, ni tl.rbarle 
en la p, ,'\..s it>n , uso y tlpro,yechamiento de elb; y 
si en 1' 1¡;u .• caso fuere nece~ario p;'lra un objeto 
de clJlIl¡cida milidad comun turnar la propiedad 
d~ 11'1 pUlicular, no lo podri hacer, sin que al 
n i ~fT!o tiempo sea indemnizado y se le dé el buen 
cambio á bien vi';fa de hombres buenos. 

{Jnd¿cima: No puede el Rey privar á ningun 
indidduo ue su libertad, ni imponerle por sí pe
na alguna. El secretario de l Despd.cho que firme 
la órden, y el juez que la execute, serán respon
sables :í la Nacion, y castigados como reu!. de 
at entélrlu conrra la libertad individ ual. 

Solo en el ca'5O de que el bien y '5cguridad del 
estado (.X~jan el arr C'510 de algu na per~uua, podrá 
el Rey expedir óroen¡;:s al dcuo; pero COIl la 



(43) 
condicion de que dentro de quarenta y flcho ho
ras, debcra hacerla entregar a di:;posicion del tri
bunal ó juez competente. 

Duodéci ma: El Rey ántes de coatraer matri
monio, dará parte a las eón es , para obcner .:; u 
consentimiento, y si no lo hiciere, ent:éndase 
que abdi<.:a la corona. 

An. {73. El Rey en su Old'Jcnimiemo al rro no, 
y si fuere menor, quando eutre .í. gubcrnar el 
rey no , presrard. juramento ante las Córtes baAo 
la formula siguiente: 

(1 N. (ar~Ul ~u nombre) por la gr;tci:! d,;: Dios 
y la Comritucion de la Mona rqlwl csp<lrl"la, Rey 
de las E,"prtIía"-, juro por Dios y por ¡us sanrvs 
evallgelios que dt:fenderé y const:rvaré Id reli :F)Il 
1f3rn!ica ,apo:;rolica , romana, sin p~rmilir OH:! a.l· 
guna en el reyno: que guardart.: y h?l't' guardar 
la Con.~t i tucion política y leyes de la MOil:lrquía 
española, no mi rando en quamo hicicr~ sino al 
bien y provecho de ella: que no enagenaré , ce
deré ni desmembraré parte alguna del reyno: que 
no e),.igift~ jamas cantidad alguna de frutos, di
nero ni otra cosa) sino las que hubieren decre
tado la') Córtcs: que no tomar¡J j'.l.lT1is á nadie 
$U propiedad y que respeta rtJ sobre todo la liber
tad politica de la Naóon y la person.al de cada 
individuo; y si en lo que he jurado, ó parte de 
ello, lo contrario hiciere, no debo ser obedeci· 
do, ante') aquello en que contravilliere, sea nu
lo y ae ningun ,,-alor. Así Dios me ayude y sea. 
en mi defensa, y si no, me lo dema\lde." 
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CAPITULO 11. 

De la S'Ucetion á la corOTlI.'I. 

" it 

" 
Art. 174. Fl reyno de las Españas ee; indivisible, 

y solo se sucederá en el trono perpetuamente des- Ct 

de Ja promulgacion de la Conqitut'ion por el or- c: 
den regu:arde primogenitura y represemacion en- q 
l re los descend ientes legitimos, varones y hem-
bras, de las lím'as que ~e expr¿sarán. ¡¡-

Art. 17;' No pueden ser R eye<; de las Fspañas r, 
sino los ql!C sean hijos legirimes habidos en Cons- b 
lante y legítimo matrimonio. d 

Art. 176. En el Oli'ma grado y línea los varo
nes preneren á las hr,mb ras , y siem pre et mayor 
al menor; pero las ht>mbras de mejor linea Ó de 
mejor g rado en la misma linea prefieren á los \'a
rone .. de linea ó grado po'ite rior. 

Art. 177 . .E1 h ijf' o hija del primog.¿nito del 
Rt!y, en el ca~o de morir su padre sin h.o~r en
trado en h ~ucc c;ion dd reyno, pr<:r.erc á los rios, 
y sucede mmediatamente al abudo por l4erecho 
de representacion. 

An. '7l:L .Mientras 111) se extingue la línea en 
que está udicada la sucesion , no entra la in
mediata. 

j\rt. 17Q. El R ey de las Españas ee¡ el Sr. D. 
F<lr;lando V 11 de Borbon , que .1ctualmente reyna. 

Are l ~O. A f"ha dd Sr. P. ::;cmando \'11 de 
Br'rbo!1, suC'cder;¡rl- SlH ¡:k~celH:iicmcs legltimos, 
a~í \'aror';!S cnmo !H;mbras; J. f;:¡~[a de estos succ
derin sus hermanos, y tios hermantJs de su padre, 
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,1 uf varones como hembras, y los descendiente! 
t leguimos de estos por el órdeo que queda pret 

venido, guardando en todos el derecho de re
prescmacion y la preferencia de las líneas ante
riores á las posterio res. 

Art. 1131. Las Cónes deberán exduir de la su
cC$ion aquella persona ó personas que sean in
capaces para gobernar, ó hayan hecho cosa por 
que merezcan perder la corona. 

Art. 1(S2. Si lle.garctl i c},.tinguirse todas las lí.
ncas que aqui se señalan, las Corres harán nue-

15 vo.:; llamamientOs, como vean que mas importa á 
la Nacion, siguiendo siempre el órden y reglas 
de suceder aqUl c5.Ulblecidas. 

Art. d~3. Quando la corona haya de recaer in
mediatameme ó luya recaido en hembra, nopo
dea. esta elegir marido sin consentimiento de las 
Cortes, y si lo contrario hiciere, se entiende 
que abdica la corona. 

Art. 184. En el casu de que llegue á reynar una. 
hembra, su mari 10 no tendrá. autoridad ninguna 
respecto del reyno, ni parte alguna en el Gobierno. 

CAPITULO 1lI. 

De la I/Ie/lor edad del Rey, y de la Regencia. 

Art. 18S. El Reyes menor de edad hasta Jos 
die1. y ocho años cumplidos. 

An. d:!6. Durante la menor edad 
rá gobernado el Reyno por una Rege 

Art. IB7. Lo será igualmente, quan o el Rey 
se halle imposibilitado de excrcer su autoridad 
por qualquicra causa fiSlc:.t Ó moral. 
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Art. 1 BB. Si el impedimento del Rey pasare d. d~ 

dos años, y el SU CCqor inmedi~to fuere mayol CJ 

de dic:t ocho, las Cortes pudlán nombrarle Re~ di 
gente del ceyno en lugar de la Regencia. !~ 

Art. 189' En los casos en que vacan.! la corona, 
siendo el Prmcipe de Asturias menor de edad, 4, 
ha.!ta que se junten las Cones e:-.traordinari:ls, si 
no se hallaren reunidas las ordi!1'uias, la Rtg~n" n 
eia prú\"isional se compondrá de la Reyna madre, 
si la. hubiere; de do., d iputados d.e la d iplitacion 
permanente de las CÓrtl:5, los mas amig;uo'i por 
órdcn de su eleccion en la diputacion ; y de dos 
comejcros d(?l consejo de Estado los ma<; antiguos¡ 
á saber: el decano y el que le ~iga : si no hubie., 
re Reyna madre, entrará en la kcgenc ia el con
sejero de Estado tercero en anri,ilú.dad. 

Art. 190 . . La Regencia pro\ hional será presidh 
da por la Reyna madre, si la hubiere; y t:n su 
defecto, por el individuo de la difllltaciol1 pcr
manemc de Cónes que sea primer nombrado 
en ella. 

An. f9r. La Regencia provisional no despa
chará Ouos negocio<; que los que no admildll di
lacion ) y no temoverJ. ni nUlTibr<? rá empleados 
sino. interinamente. 

Art. 192. Reunidas las Córtes extraordinarias, 
nombrarán una Regencia compuesta de tres Q 
cinco personas. 

Art. J Para poder ser individuo de la Re-
gencia equiere ser ciudadano en el exercicio 
de sus ercchos; quedando excluidos los extra n
geros, aunque rengan carta de ciudadanos. 

Art. 194- La Regencia será presidida por aquel 
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d. de sus individuos que las Córtes designaren; to
o ~ cando á estas l'6t1.b iecer eu ca!:o necesario, si ha 
t .. de haber ó no [Urno en la pH.sidencia ,yen qué 

lérminos. 

~
J Art. 195. La Regencia cxercerá la autoridad 
) lid Rey tl1 Jos lérminos que estimen las Cnnes. 

si Art. 196. Una y otra Regencia prestaran jura
n· memo segun la fórmula presc rita en el artículo 

~' 173, añadiendo la cláusula de que serán fieles 
al lÜy; y la Rt:gencia permanente añadirá 3.de
mas, que observará las condiciones que le hu

~ hieren impuesto las Cónes para el exercicio de 
r su tl.moridad y que quando llegue el Rey á ser t mayor, ó cese la imposibilidad, le entregad. el 

gl.)bierno del cerno baxo la pw .. , si u n momento 
lo dilata, de SH sus individuos h3.bidos ) casti
go.dos como t raydores. 

Art. 197, Todqs los aelOS d~ la Regencia se pu, 
blicarán en nnmbre del Rey. 

Art. J 98. Se:á t'.ltor dd Rey menor b p.:tSúna 
que el R ey difumo hubiere nombn,do en su tes
tamemo. Si no le hubiere nombrtdv, será tu tor3. 
la Reyna m¡.¡dr(', miemr;"s plOrmallc-zca \'i uda. En 
su defecto, será nombrado el tutOr por Ia.s Córres. 
En el primero y ten,.e I caso el tutor deberá se-r 
r,"<ltll ral del rcyno. 

A'rl. 199· L<!. l-tegencia c11idad.de que la educa~ 
cion del Rey menor sea la mas convenieme al 
gr¿lnd~ objeto de su alta dignidad, y que se de
semp~ñe conforme al plan que a p ro~3 ren las Cortes. 

An. 200. Rsras señab ran el Gueldo que hayan 
de gozar los indi\"i.ducs de la ReGencia . 
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CAPITULO IV. 

De la familia rcal y del reconocimiento del Prlncipe 
de Asturiaf. 

Art. 201. El hijo primogénito del Rey se titu
lará Pnncipe de Asturias. 

Art. 202. Los dernas hijos é hijas del Rey serán 
y se lhmanin Infantes de las Espaiías. 

Art. 203. Asimismo serán y se llamarán Infan
tes de las Españas los hijos é hijas del Pnncipe 
de Asturias. 

Art. 204. A estas personas precisamente estará 
limitada la calidad de Infante de las España¡, sin 
que pueda extenderse á otras. 

Art. 205. Los infantes de las Españas gozarán 
de las distinciones y honores que han tenido has
ta aquí, y podrán ser nombrados para toda cla
se de desti nos, exceptuados los de judicatura y la 
diputacion de Córres. 

Art. 206. El Príncipe de Asturias no podrá salir 
del reyno sin consentimiento de las Córtes; y si 
salie re sin ét, quedara por el mismo hecho ex
cluido del lI a mamic~to á la corona. 

Art. '207. Lo mismo se entenderá, permanecien
lIlo fuera del reyno por mas tiempo que el pre
fixado en et permiso, si requerido para que vuel
.va, no to verificare dentro dd t ~rmino que las 
Córtes señalen. 

Art. '203 . El Príncipe de Asturias, los Infan
tes Ó Infantas y sus hijos y descendientes que sean 
~ubdito' del Rey, no podra.n C0ntracr matrime-
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n.io sin su consentimi~:1to y el de h!s Córres, bliXO 
la pena de ser excluidos del llamamiento á la 
corona. 

An. 209. De las partidas de nacimiento, ma
trimonio y muerte de todas las personas de la fa
milia real, se remitirá una copia auténtica á las 
Córtes, y en su defecto á la diputacion perm". 
nente, para que se custodie en Su archivo. 

An. '2 ro. El Príncipe de A<;tnrias ¡erá recono
cido por las Córtes con las fo rmalidades que pre
vendrá el reglamento del gobierno interior de ellas. 

Art. '2 1 l. Eite reconocimiento se hará en las 
primeras Córtes que se celebren des pues de su 
nacimienro. 

Art. '212. El Príncipe de Asturias, llegando á 
la edad de catorce años, prestará. juramento an
te las Córtes baxo la fórmula siguiente _ (f N. 
(aquí el nombre), Príncipe de Asturias ,juro por 
Dios y por 105 santos Evangelios, que d~fenderé 
y conservaré la religion católica, apostolica, ro
mana, sin permitir otra alguna en el reyno; que 
guardaré la Consrirucion política de la Monar
quía espailola, y que seré fiel y obedieme al Rey. 
Así Dios me ayude." 

CAPITULO V. 

De la d9tacion de la familia real. 

Art. z 13. Las Córtes señalarán al Rey la do
(acion anual de su casa, que se¡¡. f:orrespondiente 
¡lla alta dignidad de su persona, 

Arr. 214_ Pertenece!, a~ Rey ~ogos lQs rala. ... 
7 
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dos r~ales que han disfrutado sus predecesores, 
y las Córtes señalarán los terrenos que tengan por 
conveniente reservar para el recreo desu pe(sona. 

Art. 21~. Al Príncjpc de Asruriás desde el dia 
de su nacimiento) y á los Infantes é Infantas des
de que cumplan siete afios de edad, se asignará 
por las Cortes para sus alimentos la cantidad anual 
corre~pondiente á su respectiva dignidad. 

Art. 216. A las Infantas para quando casaren, 
señalarán las Córtes la cantidad que estimen en 
calidad de dote, y entregada esta, cesarán los 
alimentos anuales. 

Art. 217. A los Infantes, si casaren mientras 
residan en las Españas, se les continuarán los ali
mentos que les esten asignados; y si casaren y re
sidierEn fuera , cesadn los alimentos, y se les 
eJ1[reg ~r,J. por una vez la cantidad que las Córres 
señ .. ¡en. 

Art. 218. Las Córtes señalarán los alimentos 
anualec; que hayan de darse i la Rcyna viuda. 

Art. : 19. Los sueldos de los individuos de la 
Regencia !'e [COlarán de la dotadon señalada á la 
casa del Rey. 

An. 220. La dotadon de la casa del Rey y los 
alimentos de su familia, de que hablan los artí
culos precedentes, se seiíalaran por las Córtes 
al principio de cada ceynado' ) y no se podrán 
alterar durante él. 

A n. 22 l. Todas estas asignaciones son de cucn· 
ta de la tesorería naciona1 1 por la que serán sáris
fechas al administrador que el Rey nombrare, con 
t } qual se entenderán las acciones activas y pasivas, 
que por razonde inlereses pued;¡n promoverse. 



(p) 

e A P 1 TUL o VI. 

a De los rearetario! ae ~.rtado y del D ElSpacM. 

I Art. 222. Los secretarios deL despacho serin 
siete; á saber: 

El secretario del despacho de EstarlQ. 
El secr:erario del despacho de la Gobernacion 

del ceyno para la Península é islas adyacentes. 
El secretario del despacho de la Gobernacion 

del ceyno para ultramar. 
El secretario del despacho de Gracia y ' J ustida. 
El secretario del despacho de Hacienda. 
El secretario del despacho de. Guerra. 
El secretario del despacho de: Mariha. 
Las Córte~nucesivas harán en este sistema de 

secretarías del despacho la variªcion que. la ex
periencia ó las circunstancias exijan. 

Art. 2 Z 3. Para ser sec.retario d.el despacho se re· 
quiere ser ciudadano en el exercicio de sus de
rechos , quedando excluidos los extrangeros, aun
que tengan carta de ciudadanos. 

Art. 224. POr.. un reglamento particular aproba
do por las Córtes ).se señalarán á cada secretaría 
los negocios que deban pertenecerle. 

Arl . 22: S. Todas las órdenes del Rey deberán 
ir firmadas por el secr~tario del despacho del ra
mo á que el asunto correl.ponda. 

Ningun tribunal ni persona pública dará cum· 
plimiento á laórden que carc'Zca de este requiSito. 

Art. 226 .. Los secretarios del despacho s.c::rin res
ponsables á las Córtes qe las órdenes que auto-

, 
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ricen contra Ja Constitucion ó lu leyes, sin que 
les ,'lieva de excusa haberlo mandado el Rey. 

Art. 227. Los secretarios del despacho formarán 
los presupuestos anuales de los gastos de la ad
ministracion pública, que se estime deben hacer-
se por su respectivo ramo, y rendüán cuentas noci 
de los que se hubieren hecho, en el modo que ~nQ 
_a~_~ ~ 

Art. 228. Para hacer efectiva la responsabilidad pro 
de los secretarios del despacho, decretarán ante que . 
todas cosas las Córtcs que ha lu~ar á la forma- la el 
cion de causa. tajo 

An. :229. Dado este decreto, quedará suspenso vin?! 
el secrctuio del despacho; y las Córtes remiti rán Al 
.1 tribunal supremo de Justicia todos los docu- ID<lml 
mentos concernientes á la causa que haya de for- A 
marse por el mismo tribtlnal, quien l. sustan- • di 
ciará y decidirá con arreglo a las leyes. dls1 

Art. :2 30. Las Córtes señalarán el sueldo que 
deban gozar los secretarios del despacho durame 
su encargo. 

CAPITULO VII. 

Del Consejo de ESlado. 

A i't. 23 l. Habrá un Consejo de Estado com-
puesto de quarenta individuos, que sean ciuda- a, 
danos en el exercicio de sus derechos, quedando .~ 
excluidos los extrangeros, aunque tengan carta ~ejo 

de ciudadano~. \05 

Art. 232. Estos serán precisamente en la forma dar 
siguicl)[c; á saber: quatro eclesi:í.'iticos, y no mas, &' 
de conocida y probada ilustracion y merecimien-
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10 , de los quales do,e; serio obispos: quatro Gran
des de España, y no mas, adornadus de las vir-

1 tudes, talento y conocimientos necesarios ; y los 
resta mes sedon elegidus de emre los sugeto.'t , que 
mas se hayan distinguido por su Husrracion y co-

I nocimienros, ó por sus señalados servicios en al
guno de los principales ramos de la administra
cion y gobierno del Estado. Las Córtes no podrán 
proponer para estas plazas á ningun individuo 
que sea diputado de Cónes al tiempo de hacerse 
la eleccion. De los individuos del Consejo de Es
taJo, doce á lo menos serán nacidos en las pro-
vincias dI: ultramar. . 

Art. :2 33. Todos los consejeros de Estado serán 
nombrados por el Rey i prupuesta de las Córtes. 

Art. 234. Para la farmacian de este Consejo, 
se dispondrá en las Córtesuna lista triple de to
das las clases referidas en la proporcion indica_ 
da, de la qual el Rey elegirá los quarenta indi
viduos, que han de componer el Consejo de Es
tado, tOmando los eclesiasticos de la lisra de su 
clase, los Grandes de la suya, y así los demas. 

Art. 235. Quando ocurriere alguna vacante en 
el Consejo de Estado, las Cónes primeras que se 
celebren " resentarán al Rey tres personas de la 
clase en que se hubiere verificado, pRra que elija 
la que le pareciere. 

Art. 236. El Consejode Estado es el único Con
sejo del Rey, que oirá su dictamen en los asun
ros graves gubernativos, y señaladamente para 
dar o negar la sancion á las leyes} declarar la 
guerra y hí\ce r los tratados. 

Art. '237. Pertenecerá. i este consejo hacer al 
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Rey la propuesta por ternas para la presentacion 
de todos los beneficios eclesiásticos, y para la. 
provision de las plazas de judicatura. 

Art. 2 3~' El Rey formad. un reglamento para 
el gobierno del consejo de Estado ~ oyendo pre
viamente al mismo; y se presentará á las Cortes 
para su aprobacion. 

Art. 239- Los consejeros de Estado. no podrán 
ser removidos sin causa justificada ante el tribu
nal supremo de Justicia. 

An. 240. Las Córtes señalarán el sueldo que 
deban g OUf los consejeros de Estado. 

An. 241. Los consejeros de Estado, al tomar 
posesion de sus plazas, harán el1 manoS del Rey 
Juramento de guardar la Constitucion, ser fi eles 
al Rey, y aconsejarle lo que entendieren ser con
ducente al bien de la Nadon ,sin mira particular 
ni ioteres privado. 

TI TUL O V. 

De 101 tribuna/el y de la admi1liltracion de jUllici" 
en lo civil y criminal. 

CAPlTULO I. 

De 101 Tribuna/aL 

las 
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Art. 242. La potestad de aplicar las leyes en y 

-
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las causas civ iles y criminales pertenece exclusi. 
vame nt e á los tribuna les . 

Art. 243. l\i las Córtes ni el Rey podrán exer
cer en niJ1g un caso las funciones judiciales, avo
car c¡¡nsas penJientes, ni mandar abrir los juicios 
fenecidos. 

Art. 244. Las leyes señalarán elórden y las for
malidades del proceso, que serán uniformes en to
dos los tribunales, y ni las Córtes ni el Rey po
drán dispensarlas. 

Art. 245. Los tribunales no podrán exercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se execu
te lo juzgado. 

Art. 246. Tampoco podrán suspender la exeeu
don de las leyes, ni h3.cer reglamento alguno 
para la administraclon de justicia. 

Arc. 247. Ningun español podrá ser juzgado en 
~ausas civiles ni criminales por ninguna comi
sion, sino por el tribunal competente, determi
nado con anterioridad por la ley. 

Art. 248. En los negocios comunes, civiles y 
criminales no habrá mas qlle un selo fuero para 
toda clase de personas. 

Art. 249. Los eclesiásticos continuarán gozan
do del fuero de su estado, en los términos que 
prescriben las leyes ó que en adelante prescri
bieren. 

Art. 250. Los militares gozarán tambien de fue-
10 particular 'en los términos que previene la orde
nanza 6 en adelante previniere. 

Art. 25 l. Para ser nombrado magistrado ó juez 
se requiere haber nacido en el territorio español, 
y ser mayor de vcinte y cinco años. Las demal 
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calidades que respectivamente deban esto", tener, de 
serán determinadas por las leyes. las 

Art. 2 p. Los magistrados y jueces no podrán 
~er depuestos de sus desti nos sean temporales ó 
perpetuos, sino por causa legalmente probada y 2Uj 

sentenciada, ni suspendidos, sino por acusacion yl 
legalmente intentada. 1.:; 

Art. 25 3. Si al Rey llegaren quejas contra al- tb. 
«un magistrado, y formado expediente, pareeie· lo 
ren fundadas, podrá, oido el consejo de Estado, 
suspenderle, haciendo pasar inmediatamente el del 
expediente al supremo tribunal de Justicia, para lu 
que juzgue con arreglo a las leyes. 

An. 254- T oda falta de observancia de las 1e- ci 
yes que arreglan el proceso en lo civil y en 10 ~ e 
criminal, hace responsables personalmente á los 
jueces que la cometieren. 

An. 25 S:. El soborno, el coechn y la prevari- s~J 
cacion de los magistrados y jueces producen ac- < 
cion popular contra los que los cometan. 

An. 256. Las Cortes señalarán á los magistra
dos y jueces de letras una dotacion competente. 

Art. :2 )7. La justicia se administrará en nom-
bre del Rey, y las execuroria~ y provisiones de le 
l os tribunales ~uperiores se encabezarán [ambien n 
en su nombre. I 

Art. ::ls:8. El código civil y criminal, y el de 1 
comercio serán unos mismos para tOda la monar
quía , sin perjuicio de las variaciones, que por 
particularescircunsuincias p/)drán hacer las Córtes. 

Art. 2 S 9. Habrá en la con e un tribunal, que se 
llamará supremo [[ibunal de justicia. 

An. 26.0. Las Córte¡¡ determinarán el númerGJ 
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de magistrados que han de componerle, y las sa- ~-
las en que ha de distribuirse. f! 

Art. 26 J. Tuca á este supremo tribunal- [ 
Primero: Dirimir todas las competencias de las ~, 

audiencias entre si en todo el terricorio español, It 
y las de las :wdicnci:ls con los tribunales especia-
les, que existan en la Península é islas adyace n- ~ 
tes. En ulrramar se dirimi rán estas últimas, segun , 
lo determinaren las leyes. 

Segundo: J uzgai." á los secretarios de Estado y I 

del Despacho, quando las Córtes dec retaren haber 
lugar á la formacion de ca usa. 

Tercero: Conocer de todas lascausa'i de separa
cion y sU3pension de los consej eros de Estado )' 
4II e 1<\5 magistfado3 J¡; la. .. audienci as. 

Quarto: Conocer de las causas criminalcs:de los 
secrcra.rios de E:;tado y del Desp:ll:ho , de los COIl

sejews dI! Esta~lu y de los mag¡'M.tdu~ d", las au
dielLeias , perteneciendo al gefe pl1!ltico mas au
lorizado la instrucclon del proceso para. remitirlo 
óÍ e-sle tribunal . 

Quinto: Conoc~ r de todas la ... causas cnmma_ 
les que se promov ie ren contra lus ll\dividuos de es. 
te supremo tribuna l. Si l!egare el I..l,>O (;U que ~ea 
necesario hacer cf¿ctiva la rcspolls?bilid2.d de es- l.. 
te supremo tribunal, l¿s Cones , previa 1.1 forma- ~~ 

lidad establecida ('[1 d artICu lo 220, procederán 
á r.ombra r para estc fin un tribunal CUIlLpuesto de 
nuc\'c jueces , que serán elegidos pur suene de un 
n u mer,) doble, 

Sexto: COllocer de la residencia de todo emplea
do publico que esté sujeto á ella por dispo.;idon de 
las leyes. 

8 
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Séptimo: Conocer de todos los asu ntos conten~ !\ll 

c.io~os , pertenecientes al real patrona ro . da 
Octavo: Conocer de los recursos de fuerza d~ 

todos los tribunales eclesiásticos superiores de la en 
córte. vi! 

Noveno: Conocer de los reclUSOS de nul idad, 
que se interpongan COnlra las ~entencias dadas en (O 

ultima in(tancia pafa el preciso efecto de repo- su 
ner el prt;cc.co, de \'olviél1do lo, y hacer r fecriva. 
la responsabilidad de que trata el aruculo 2;4. los 
Por lo relativo a ultramar , de estos recu rsos se u' 
conocerá en las audiencias, en la forma que se n 
di rá en su lugar. 

Décimo : Oi e las dudas de los demas tribunales 
sobre la inteligencia de alg una ley, y comu ltar 
sobre ellas al Rey con los fund amentos que hubie
re, para que promueva la conveniente declaradon 
en la s eones. 

Undécimo : Fxaminar las }iqas de las causas ci- ~ 
viles y criminales, que deben remitirle las au-
di tllcias, pa ra promover la pronta administracion re 
de ju<;ticia , pasar copia de ellas para el mismo 
et.:cro a. l Gobierno, y d isponer su publicad on por 
medio de la imprenta. 

An. 2Ó2. Todas las causas civiles y criminales 
se fenecer.w demro de l lGrr itorio de cada a u
djencia. 

Art. 263. Pe rtenecerá á las audiencias conocer 
de lUdas las ca usas civi les de los juzgados infe
riores de su demarcacion en segunda y tercera. 
in"tancia, y lo mismo de las criminales,. segufl lo 
determinen las leye_t ; y ta!Jlbien de las cau sas de 
¡U~fcnsion y separacion de lo. Juece¡ inferiores di 
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!tI territorio, en el modo que prevengan las leyes. 
dando cuenta al Rey. 

Art. 264' Los magistrados que hubieren fallado 
en la segunda instancia, no podran asistir á la 
vista del mismo pleyto en la tereara. 

Art. 265. Perte necerá tambien á las audiencias 
conocer de las comp~tencias entre rodos los jueces 
subalrernos de su territo rio. 

Art . 266. Les pertenecerá asi mismo conocer de 
Jos recursos de fuerza que se introdl17.Can, de los 
tribunales y autoridades eclesiasticas de su ter
ritorio, 

Art. 267, Les corresponderá tambien recibir de 
todos los jueces subalternos de su territorio avi· 
sos puntuales de las causas que se formen por de
litas, y listas de las causas civiles y criminales 
pendientes en su juzgado, con exprcsion dd esta
do de unas y otras, á fin de promover la mas 
prom .. a ~ministracion de justicia. 

An. :68. A las audiencias de ultramar les cor· 
respondera ademas el conocer de 1m recursos de 
nulidad, debiendo estos interponerse, en aque
llas audiencias que tengan suficiente numero pa~ 
ra la formacion de tres satas, en la que no hay:! 
c'Onocic~ o de la causa en ninguna instancia . En 
las aud iencias que no consten de este numero de 
ministros, se interpondrán CStDs recursos de una 
á orra de las comprehendidas en el distrito de una 
rrisma gobcrnacion superior; yen el C3EO de que 
en este no hubiere mas que una audiencia, irán 
á la m~ inmediata de otro distriro. 

Art. :69' Delilarada la nulidad, la audiencia 
que ha conocido de ella dar~ cuenta, con lCSÜ-
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monio que contenga los insertos convenientes, al 
supremo tribunal de justicia, para hacer efectiva 
.\.A. respon~:!billdad de que trata el artículo 2)4· 

Arr. 270. Las audiem:ia~ rcmitirJ.n cada año al 
supremo tribunal de just icia listao; exactas de las 
camas ci\ ilcc: , y cada seis meses de las criminales, 
asi. feMc.idas Clomo pendientes, con expresion 
del estado que e~,tas tengan, incluyendo las que 
hayan recibido de los juzgados inferiores. 

Art. 27J. Scddcrrr,inar.í por leyes y reglamen
[05 esp2c.:iales el numero de los magist rado" de las 
audiencia", que no podr;'tll ser menos de siete, 
la forma d:! estoS tribunaJes y el lugar de su 
residencia. 

Art .. 272. Quttndo llegue el cam de hacerse la 
convcnielate di\.ision del tt'rrirorio c~pañol, indi
cada en el ~rrkl!lo 11 , se determinar.'!. con res
pecto J. ella el numero de 'I.l,dio.!ncia<; que han de 
estabiec('r~c , y se les reñala ri tt'rri~orio. 

Art. 273. Se tstabif·cer~n. pattidus rroporcion31~ 
mente iguales: y en cada caben de partido habrá 
un juC'Z d.:> \etras ('on un jU'lS:;.do c(Jrre~pondientc. 

Art~ 274. las faculndc5 de estoS jueces se li
mira ran pr..:ci.;amenreá lo cont~ndoso, y 1:I.s tryes 
determinaran las que han de pertenecerlES en la 
cal'itd Y pueblos de su p2.rtido, cumo tambien 
ha 50ta de qne can tidad podran conocer en los ne
gocios civ~le~ ~in apel"cioll. 

Art. '27')' En todos 10<; pueblos se establecedn 
alca ldes, y las leyes derl.?rLllinaran la e:nension de 
sus facultades, así en lo contencioso coIfto en lo 

eC{)Hom ieo. 
Art .. ';76. Todos los- jueces de los tribunales in-
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feriores deberán d:u cuenta, á mas tardar dentro 
de tercero dia, á su respectiva audiencia de las 
cau sas que se formen por delitos cometidos en su 
territorio, y d~spucs continuarán dando cuema 
de su estado en las épocas que la audiencia lei 
prescriba. 

Art. 277- Deberán asimi!mo remitir i la au-· 
~iencia respectiva. listas generales cada seis meses 
de las causas ci\"ilcs, y cada tres de las crimina
li!s, que p\.!ndieren ~m sus jm.gados, con expre
sion de su esrado. 

An. 278. Las leyes decidirán si ha de haber tri
bunales especiales para conocer de determinados 
negocios. 

An. 279. Los magistrados y juece~, al tomar 
posesion de sus plazas, jurarán guardar la Cons ... 
timcion, ser ndes al Rey, observar lots leyes y 
administrar imparcialmente la justicia. 

CAPlTU LO 1[. 

De la admininradon de junicia en lo civil. 

An. ::80. No se podrá privar á ningun español 
del dcn:cho de terminar sus diferencias por mG
dio de jueces arbitros, elegidos por .imb:ts partes. 

Art. z8 1. La sentencia qu~ dieren 10$ árbitros, 
se e:\ecUlar:í., si las p:utes al hacer el compromi
so no _"c hubieren reservado el derecho de ~pelar . 

Art . 282 . El alcalde de cada pueblo c:\ercerá 
en el el oticio dt! conciliador, y el que tenga que 
tJ emandar por negocios civiles o por injurias, de
heril. presentarse a él con este objeto. 
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Art<, 283- El alcalde con dos hombres buenos, 

nombrados uno por cada parte, oira al demandan
te y al demandado, se enterará de la ~ rawnes en 
que respecü vamente apoyen su intenci(\n, y toma
rá oiclo el dictamen de los dos asociados, la pro
videncia que le parezca propia para el fin de te r
minar el litigio, sin mas progreso, como se te r
minará en efecto, si las partes se aquietan con 
esta decision extrajudicial. 

Art. 284. Sin hacer constar que se ha intenta
do el medio de la conciliacion, no se entablará 
pleyto ninguno. 

Art. 285. En todo negocio, qualquiera qu e .. ea 
su quanua, habrá á lo mas tres instancias y tres 
¡entencias definitivas pronunciadas en eUas. <.,luan
do la tercera instancia se interponga de dos sen
tencias conformes , el número de jueces qu~ ha
y .. de decid irla, deberá ser mayor que el que asis
tió á. la v ista de la segu nda, en la forma que lo 
disponga la ley. A esta roca tambien determinar, 
atendida la entidad de los negocios, y la. natura
leza y calidad de los diferentes juicios, qué sen
tencia ha de se r la que en cada uno deba causar 
executoria. 

CAPITULO Ill. 

De la adminiJtracion de justicia en lo criminal. 

Art. '2 86. Las leyes arre~larán la administracion 
de justic ia en 10 criminal, de manera que el pro
ceso ~ea formado con brevedad y sin yicios, á fin 
de que los delitos sean prontamente castigados. 

Art. 287' Ningun español podra ser preso, ¡in 

\ 
r1 
nl 

M 
• 



(63) 
que preceda jnformacion sumaria del hecho, por 
el que merezca segun la ley ser cast igado con pe
na corporal, y asimismo un mandamiento del juez 
por escritO, que se le notifi ca rá en fll acto mis
mo de la pri.üon. 

An. 2t:!8 . Toda persona deberá obedecer estos 
mandamientos ; qualquiera r~sistencia será reputa
da delito grave. 

An. 289' Quando hubie re resistencia ó se te
miere la fuga, se podrá usa r de la fuerza para 
asegurar la persona. 

A ft. 290. El arrest1do, ántes de ser puesto en 
prj ~jon ,será presentado a l juez , siempre que no 
llaya cosa qtre lo estorbe, para que la reciba de
claraci( ,n; mas si esto no pudie re verificarse, se 
le conuucirá. á la cárcel en ca lidad de detenido, y 
el juez le recibirá la declaraciol1 dentro de las 
veinte y guatro horas. 

Art. 29 1. La declaracion del arrestado será sin 
jura memo ) que á nadie ha de tomarse en mate
rias criminales sobre hec- ho propio. 

Art. '29'2. Enfraganti todo delincuente puede 
ser arrestado, y todos pueden arrestarle y condu
cirle á la presencia del juez: presentado" pues
to en cu~todia, se procederá en todo) como se 
previene en los dos artículos precedentes. 

Art. 293. Si se resolviere que al arrestado se le 
ponga en la cárcel, ó que perm~lnezca en ella en 
calidJ.d de preso, se proveerá auto motivado , y 
de él se ent regará copia al alcayde, para que la 
insute en el libro _de presos, sin cuyo ríiquisito no 
adlhitird el alcayde i niugun prew (,!n calidad de 
tal, baxo la mas eMcecha responsal'~lidad. 
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Art. 294. Solo se had cmbargodebienes,quan-

do se proceda por deliLOs que lleven consigo rec¡,- p 
ponsabiliJ.ld pecuniaria, y en proporcion á la can- le 
tidad á que esta pueda extenderse. 

An. Z9~. No será llevado i la circel el que dé 
nador en los casos en que la ley no prohiba ex
presamente que se admita la fianza. 

Art. 296. En 'lualquier estado de la cau!a que 
a parezca que no puede imponerse al preso pen«- ql 
corporal , !oc le pondrá en libertad, dando fianza. 

Art. 297, Se dispondrán las cárceles de manera. 
que sirvan para asegu ra r y BO para molestar á los le 

presos : así el alcayde tendrá á estos en buena cus-
todia , y separados los que el juez mande tener sin g 
comunicadon, pero nunca en calabozos subterrá-
neos ni mal sanos. 

Art. 298. La ley dete rminará la freqüencia. con 
que ha de hacerse la visita de careeles) y no ha
bd preso alguno que dexe de presemarse á ella. 
baxo ningun pretexto. 

Art. 299. El juez y elalcayde que faltaren á lB 
dispuesto en 10<; ar tículos precedentes) serán cas
t igados como reos de detencion arbit raria J la que 
será comprehendida como delito en el codigo 
criminal. 

Art. 300. Dentro de las vein te y quatro horas 
~e manifestará al tra tado ((linO reo la causa de su 
prision y el nombre de su acusadO(" si lo hubiere. 

Art. 301. Al tomar la confesiona l tratado como 
reo, se le leerán ínrcgr.:lrncmc todos los docu
mentos y las decla raCIones d~ los testigos, con los 
nombre~ de ..::stoS, y si por c:loc; no los conociere, 
se le da r.ín quantas noticias pida para venir en co
nocimiento de quienes wn . 
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TI TUL O VI. 

Del gv[,ie,.no inrffi61f de Id! p,.IJVifltiaJ Y lt 101 
pueblos, 

CAPITULO 1. 

De los Ayuntcfminuos. 

Art. 309. Para el gobierno inte rior de lús pue
blos habrá ayuntamientos compuestos del :1kJlde 
6 alcaldes, los regidores)' el proCllfador ~mdk{lt 
y presididos por el gefe político conce lo hubie
re, y en su defecto por ~l alcalde o el primer 
nombrado entre estos, si hubiere dos. 

Art. 310. Se pondrá ayuntamiento en l()~ pue
blos que no le rengan y en que convenga le ha
) a, no pudiendo dexar lit! haberle en los que por 
51 Ó con ~u comarca lleguen a mil alm;:",;, y tam
bien se les s(,Adari térm ino correspon';ientt.:. 

Art. 31 l . las leyes de l~rminarán el numero de 
individuos de cada clase , de que han de compo
nerse los ayuntamientos de los pueblos con respec
to á su vecinda rio. 

A rt. 312. Los alcaldes, regidores y procurado
res smJicos ~e nombrarl n por elet.'Cion en los pue
blos, cesando los reBidl)res y dema, que 'ii rvan 

'1 



(67) 
oficios perfletuos en 11)5 ayuntlmientM) q\lalquie~ 
la que ,'ea su tlwlo y deno lJliní!.cion. 

Art. l13- Todos loe; año,; en el mes de Diciem
bre se reuni rán Jos cilldadanos de ca.h !'1l..:b1o, 
para elegir á pluralidad de YOlOS , con proporcion 
á m vecindario, determinado núm~ro de ell!cto
re:., que residan en el mismo pueblo y esten en 
el exercicio de los derechos ue ciudadano. 

Art. 314- Los elecwres n\)mbrarán en el mismo 
mes á phnalidad absoluta de \"otoS el alcalde ó 
alc::.ldes J regidore'J y procurador ó procuradores 
síndicos, para que Clltren á exerccr sus cargos el 
primero de E.nero del siguiente año. 

Art. 31 S. Los atcalde~ se mt:dadl1 todos los 
año:;, lOE> regidores por mitad cada año 1 y lo. mis
mO) tos procuradures sindicos dondt haya d-JS : si 
hubie re solo uno, se muda ri todos los ;¡ños. 

An. 3l6. ELque hubiere cxe rcido quah¡uierac4! 
esto,> cargos, no podrá. volver á ~er elegido pa
ra ni nguno ele ellos, sin que pa1>cn por lo rr.cnm; 
dos Años, d()!Ide el vecindario lo permita. 
Art~ 3-17' Para se r alcalde, regitk>r ó procura

dor finclico, ademas de sel d udad:wú en el cxcr· 
ci<:io de "liS dere('hos ,se req ~i.;re ser mayor de 
\yim€ y cinco afHh, con cinco i lo menos de Ye
ci lld?n y resitienda en el pueblo. L!\o:; ieyes de
tcrmin;u,ln 1:15 demas calidadc& que ban de tener 
estos emplc(ldo~. 

An. 3 1 ~. No podrá ser alcalde, regidor ni pro· 
curador sltldico ni"gutl empleado publico de nomo 
bramiento Je l R~y, que e<;[Q en exerció'" no cn
tendiéndvse compre hendidos en esta r~gla los que 
"ir nlil en las milió;.J.s nacionales. 
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Art. 3 t 9. Todos tos empleos municipales refe

ridos seran carga concejil, de que nadie podrá 
excusarse sin causa legal. 

Art. 320. H.abrá un secretario en todo ayunta
miento, elegido por e~te á. pluralidad ab'ioluta de 
\ Ot05 , y dotado de los fondm del comun. 

Art. 321. Estará á cargo de losayumamientos
Primero: .La pqliCla de salubridad y comodidad. 
Segundo: Auxiliar al alcalde en todo lo que 

"rtenczn i la seguridad de las personas y bie-
1'2; de los vecinos, y á la conservacion del ór
J~n publico. 

T<'>fCCro: La administradon é inversion de los 
cauchles de rropios y arbitr ios conforme 5. !Jo;; le
ye~ y ri.'gl aml' nto~, con ei cargo de nombrar clepo
siT<l.l"i,) bqxo rec;l'on~abi lid3.d de lo", que le nombran. 

l..>u~rto : Hacer el repartimiento y recaudat:ion 
de las contribuciones, y temitirlas á la teSolcrla 
r ·!p...:cti ... a. 

t¿uinto: Cuidar de todas las escuelas d~ prime
ra<; Icuas, y de 10<; demas establecimientos d~ edu
cacion que se paguen de los fondos del comuñ. 

Sexto; Cuidar de los hospital!;' s , hospicios, ca· 
!as de e:xpósiws y demas estabktimientos de be
neficencia, b.1xO las reglas que se prescriban. 

S¿ptimo: Cuidar de l.1 construCcioil y repara
don de lo" caminos, c:llndas , puentes y carceles, 
de los montes y planllos del comun, y de todas 
las obras pública.;; de nece'iidad, utilidad y Ortnto. 

Octavo: Formar lás ordenanzas municipales del 
pueblo, y presenlarlas á les Cort es para su apro
bac~on por medio de la diputacion pro .... incial, que 
las ac:ompañarJ. con su informe. 
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Noveno: Promover la ag ricultura, la industria 

y el comercio fiegun la loca lidad y ci rcumtancias 
de los pueblos, y gua mo les sea uti l y beneficioso. 

An. 322. Si se ofrec ieren obras u Qtro!'> objetos 
de ut ilidad eom un , y por no se r suficientes 105 

caudales de propios fu ere necesario recurr ir á ar
bitrios , no pudran impo nerse estos, sino obtu lien
elo por medio de la diputacinn pruvincia l 1a apro
bacion de las Cón es. En el caso de se r urgente la 
obra tí objetO J. que se destinen, pudr..1/l lus dyun
tamientos usar inte rinamente de ellos con el con
scmimiemo de la misma di ... utacion , mientras re
cae la resoluc ion de las Cones. Estos arbitrios 
se administrará n en todo como los caudales de 
propios. 

A rc. 323. Los ayuntamientos desempeñarán to
dos e~tos encargos baxo la inspecdl)/l de la di
putaciOD prm',in(' ia l , i quie n rcndir,in CUenta jus
tificada cada año de los caud"les publicos que ha
yan recaudado é invert ido. 

CAPITULO II. 

. , 
: , 
: 
, 

~ ; 

Dd gobiemo politie? de las p~ov!nlcia¡, y de las di- ! 
pUl uClonu prOVinCia el . ~ 

Art. 32 4. E l gobierno polít ico de las provincias j¡ 

residir.í en el gcfc superior, nombrado por el Rey 
en cada una de ellas. 

An. 3~ 5 · En cada provi ncia habri una diputa
eion llamada provinc ial, para pro mover su prGs
pcridad, presidida por el gefe s llpcrio r. 

Art. 326. Se compond ra C$ta diput ::H:ion del pre-
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.ídente, del intendente y de siete individuo'i ele
gidos en la forma qne se dirá, sin perjuicio de 
que las C6rtes en lo sucesivo vaneo este numero 
comO lo crean conveniente, ó lo exíjan las ci r
cun$lanci"l':, hecha que sea la nueva J.iv ision de 
provincias de que trata el a rt ículo 1 t. 

Art. 32 7. La diputacin:1 provincial se renovará 
cada dos años por mitad, saliendo la primera vn 
el mayor numero, y la segunda el mcnor, y así 

~U(l"si'ia menre. 
Art. ~:1o. La eleccion de estoS individuos se 

hará por los elecrores de partido al otfO dia de 
haber nombrado los diputado,; de Cortes, por el 
nJismo úrd~n con que estos se nombran . 

Art. 329- Al tnismotiem pn Y en la misma forma 
'"e elegi r:'tn tres suplentes pal~ cada diputacion. 

An. Z30. (Jara se r individuo de la diputadon 

provincial se requiere ser ciudadano en el exer
ciclo dI! sus derechos) mayor ¿e veinte y cinco 
('tio", natur31 ú \ecino de la provincia con resi~ 
dencia á lo menos de siete aÍlo"" y que ten~3. lo 
buficicnrc para mantenerse con dlcencia: y no po
dra s\,; rlo ninguno de los empleados de nombra~ 
miento del Rey, de que trata el articulo 3 t8. 

Arr. 33 [. Para que una misma per::'<JI13, rueda 
se r elegida segunda \ e'Z) debt:ri haber pa~3.do á 
lo menoS el t iempo de qUi\tro aÍlos dcspu..:s de ha
ber cesado en sus fun\. it>!1{'s . 

Art. 33~' Quando d gcfc :mpe rior de laprovin
da no f'l1dicre presirli r la diputacion , la presidi
rá el int endente , Y en su defeclo el vocal que fue

re ¡ r¡mer nombrado. 
Art. 333 . La di¡litacion nOin.brari un secreta-
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tia dotado de los fondos públicos de la provinCia. 

An. 334. T end rá la diputacion en cada año á 
lo mas noventa dias de s\!s10nes distribuidas en la,> 
épocas que mas ('"()tlvenga . En la Península debe~ 
d .n hallarse reunidas las diputaciones para el pri
mero de Mano, y en ultramar para el primero 
de Junio. 

Art. 335. Tocará a estas diputacioncs
Primero: Intervenir y aprobar el repartimiento 

hecho á los pueblos de las comribucione ... que hu
bieren cabido a la provincia. 

Segundo: Velar sobre la buena i nver<;ion de 10<; 
fondos pu bljco~ de los pueblos , y exáminar SU" 

cuentas, p<:ra que con su visro bueno rec<'yga 1;: 
aprobacion superior, cuiclandd de que en rodo se 
ob:;ervcn las lf:yes y reglamentos. 

Tercero: Cuidar de que se estf\biezcan ay u ma. 
mientus donde corresponda los haya conforme i 
lo prevenido en el artll..:u lo 310. 

Quarto: Si se o;fedcr~1l obras nuevas de uti
lidad comun de la pruv jncia, ó la reparaclOn de 
las antiguas , proponer a l Gobierno los arbitflC)S 
que crean m"s (,onvenicntcs para su cxecucion,.! 
6n de obtener el correspondiente permiso de la .. 
COrtes. 

En ultramar, si la urgencia de bs obr~s p:; _ 
blicas no pcrmü¡¿se esperar la rcsolucion de las 
Corres , podr& Id diputacion con ex¡.m~so 3.~ew() 
del gefe de la provi ncia us:u d..:sde luego de 10<' 
¿¡rbirrjos, dando inmedjalameJltc cuerna al Gobier. 
no pa ra ta- a-pwbac ion d~ las Córres. 

Para la recaudacinn de los a rbjtrit)~ la diput:.. 
cion, baxo su re'lponsabilidad, Ilofobr:¡rá deposi-
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tario , y las "'cuentas de la invcrsion, examinadas 
por la di putacion, se remitirán al Gobierno para 
que las haga r('conocer y glosar, y finalmente las 
pase a las C6rtcs para su aprobacion. 

Quimo: Promover la educacion de la juventud 
conforme i Jos planes aprobados, y fomentar la 
agricultura, la industria y el comercio, prote. 
giendo :í Jos inventores de nuevos descubrimientos 
en qualquiera de estos ramos. 

Sexto: Dar parte al gobierno de los abusos que 
noten en la administradon de las rcmas públicas. 

Séptimo: Formar el censo y la eSladlstica de 
las provincias. 

Octavo: Cuidar de que los cMablecimientos 
piadosos y de beneficencia llenen su respectivo 
objeto, proponiendo al Gobierno las reglas que 
estimen conducentes para la reforma de los abusos 
que observaren. 

Noveno: Dar parte á las Córtes de las infrac
ciones de la Constirucion que se noten en 13. 
provincia. 

Décimo: Las diputaciones de las provincias de 
ultramar velarán sobre la economlJ., órden y pro
gresos de las misiones para la cOllversion de los 
indios infieles, cuyos encargados les darán cazan 
de sus operaciones en este ramo. pa ra que sc evi
ren los abusos: todo lo que las di¡lUraciotle5 pon
drán en noticia del Gobierno. 

Art. 336. Si alguna Jiputacion abusarc de sus 
bcultade.s, podrá el Rey su.~pender á los vocale;; 
que la compollen, dando parte a la.o.Córtes de e5-
ra disposicion)' de 105 motivos de ella para la de
tcrminacion que correspond,l : durant e Ja suspcn
~jon entrarlÍn Hl fUl1cionc c 10.<' surlentc~. 
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ArT. 337. Todf>s 105 indiv iduos de los ayunta
mientos y de las diputaciones de prodncia ,al en
rrar en el exercicio de su'> funcio,nes, prestarán 
juramento t aquellos en manos del gife político, 
donde le hubiere, ó en su defecto del alcalde que 
fuere primer nombrado, y estos en las del gcfe 
superior de La provincia, de guardar la Constitu~ 
cion pohtica de la Monarquía española, obsen'a r 
jas leyes, ser fieles al Rey, y cumplir rel~giosa
mente las obligaciones de ,su cargo. 

TITULO Vll. 

De lal contribuc;oner. 

CAPITULO UNICO. 

Art. 338. Las Córte'<i establecerin Ó c0:16rr:!ar:in 
anual mente las contribuciones, sean direeas ó in
directa'), g~nerales, provinciales ó municipales, 
subsistiendo laos antiguls, hasta que se publique 
'u derogacion ó la imposicion de otras. 

Art. 339. Las contrioucioncs se repartirin en
tre todos los espaf:oles con proporcion á sus facu!
tades , sin excepcion ni privilegio alguno. 

Art. 340. l.as contribuciones seran proporcio
nadas á los g::.stoS que se decreren por las Cór
tes para el servicio publico en todos 105 ramos. 

Ar t. 34I . Para que las C6rtes puedan nxar los 
10 
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gastos en todos los ramos del seFvi,do públieo, y 
las contribuciones que deban cubrirlos, el sccre~ 
tario del desN~ho de Hacienda- \a,s p~cse ntacá 1 ue
go que estcn TcuI;üdas , el preS\lpu~5to g~ne ra l de 
los que se estimen precisos, r~cog¡endo de cada 
uno de los de mas secretarios del Despacho el res
pectivo á su ramo. 

Art. 34::'" El mismo secretario del Despacho de 
Hacienda presentará con el presupuesto de gastos 
el plan de las cont ribuciones que deban impo
nerse para llenarlos. 

Art. 343. Si al Rey pareciere g ravosa ó per
judicial alguna contribucion , lo manifestad. i Jas 
e ón es por el secretario del Despacho de Hacien
da, prescmanco al mismo tiempo la que crea mas 
conveniente sustitui r. 

Art. 344. Fixada la qu otade lacontr ibucion di
recta, las Córres aprobaran el rep1.rtimjento de 
ella en tre las provincia 'l , á c.lda UP.;¡ de I<l.s q~Ja
les se asignar:. el cupo com':!ipoodicnte a fiU ri
queza ) r3Ta lo tfue el secretario del Dc.;pacho de 
Hacienda presemara rambien 1/)$ prcsu¡:-ue<¡tos ne
cesarios. 

Att. 345 . Habrá una tesorería gC'llera l rara to
da la 1\acion, á 1,1. que rocara disponer de lodos 
los productús de qualquiera rema destinada al ser
vicio dd Estado. 

Art. 346. l-labri en ca~a rrO\ inda una tesore
ría, en la que entraran rodus los'caml;llcs que 
en ella se recaude n para el eruio Pl:blico. Estas 
tesorerias CSIl'.ran en cu rrc~r()nd (' lld a con la gl'oe· 
ral, á cUja di ' posicion tendr:in 1(,d(,s sus londüs. 

An. l+7. i\ingun pago s: admitira en cuenta al 



(71) 
tesorero general, si no se hiciere en virtud dI>: de
creto del Rey, refrendado por el secretario del 
Despacho de Hacienda, en e 1 que se expresen el 
gasro i que se destina su importe, y el decreto 
°de las Cúnes con <\üe este se autorih. 

Art. 348. Para que la tesorocia general lleve su 
'tu'enta con l!. pureza c)ue 'Cones'Ponde, el cargo Y 
la data deberán ser inten"enidos respectivaml!me 
por las contaJudas de valores y de distribucion de 
la renta pública. 

Art. 349. U na instruccion particular arreglará 
estas oficinas, de manera que si rvan para los fi
nes de su instituto. 

Art. 3 s: o. Para el examen de todas las cuentas 
de c .. udales públicos habd. una. contaduría mayO[ 
de cuentas, que se organizará por una ley especial. 

Art. 3S: l. La cuenta d~ la tesorería general, que 
comprehcnderá. el rendimiento anuál de rodas las 
contribuciones Y rentas, y suinversion, luego que 
reciba la aprobacion finat de las Córtes se impri
mirí, publicará y circulará á las diputaciones de 
provincia y .i los ayuntamientos. 

Art. 3P. Del mismo modu se imprimirán, pu
blicadn y circularan las cuentas que rindan los 
secretarios del Despacho de los gastos hechos en 
sus respectivos ramoS. 

Art. H 3. El manejo de la hacienda pública es
tará siempre ,independiente de toda otra autoridad 
que aquella á la que está encomendado. 

Art. 354. No habra aduanas sino en los puertos 
de mar y en las fronteras; biell que esta dispo'ii
cion no tendrá efecto hasta que 13.s Córtes lo de

terminen, 
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Art. 355. La deuda publica reconocida será una. 

de la~ pri meras atenciones de las Córtes, y esta, 
pondrán el mayor cuidadu en que se vaya veri_ 
ficando su prog resiva extincion , y siempre el pa
go de los ráditos en la parte que los deve"gue, ar
reglando todo lo concerniente a la direccion de 
esre importante ramo , tamo respecto á los arbi
trios qUe se e,c;ta.blecieren, Jos quales se maneja_ 
ran con absoluta separacian de la te<;orería gene
ral , como respecto J. las oficinas de cuema y razono 

TITULO VIII. 

De la fUi/na ",ilitflr nacional. 

CAPITULO). 

De la$ tropas de cOn/hJUo servlc.:;o. 

.\ 
di-
trI 

tIl(. 

n ~ ,e; 

A n. 3 ;6. Habrú una fuerza miUlól r n~cional per-
manente, de lL¡;tra y de mar, pa r:i. la dc:'ensa e).cc- con!; 
tior del eqado y la cons~rvacioll del 0rden interior. tln( 

l \n. 3) 7· L~s e/me e; fixaran anuRlmem~ el Oll- A 
m~ro de t ¡ ·I;)as que fu eren necesarias seglln las ¡>Jllt 

ci rCulFtanci?s , y ('1 modo de levantar las que fue- \':rrc 
I e ... mas c{)n\ ~ ll i ..: nre. olOr! 

A rt. 351:::. Las Cortes fixaroin asimismo anual 
mente el r, n..:ro de buqu e .. de la marina militar 
qUe han de armarse ó conserva rse armados. 
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Art. 3 ~9· Establecerán las Córtes por medio de 

las respectivas ordenanzas todo lo relativo á la. 
disciplina, órden de ascensos, sueldos, adminis
tracian y quanto curresronda á la buena consti-
tucion del exército y armada. • 

Art. 360. Se estabIeCt · r.~ n escuelas militares pa
ra la enseÑanza é instruccion de todas las diferen_ 
tes armas del exército y armada. 

An. 36,. Ningun espanol rodrá excusarse del 
sen'jcio militar J qua ndo y en la forma que fuere 
tlamado por la ley. 

CAPITULO n. 

De las milicias nacionales. 

Art. 362. Habrá en cada provincia cuerpos de 
milicias mcionales, compuestos de habitantes de 
cada una de ellas, con proporcion á su poblacion 
y circunstanci:ts. 

Art. 363- Se arregla rá por una ordenanza par
ticular el modo de su formacion, su numero y €$_ 

peciaJ eonstit ucion en rodos sus ra mo~ . 
Art . 364. El se rvicio de estas mil icias no sed 

continuo, y solo tendrá lugar quando las circuns
4 

[anejas lo requieran. 
Art . 36)'. En ca~o nece.c;ario podrá e l Rey dis

Jl.mer de esta fuerza dentro de la respectiva pro
¡incia; pero no podrá emplea.rla fuera de ella sin 
ltorgamiento de la·; Córtes. 



,. 
, De la instruccioh pública. 

-++-~> -<,_.~ ~ .. _~ < •... ~-~ 4"-~ 4"'-~' ~.+~-~ +-

CAPITULO UNICO. 

Art. 366. En todos lo .. puebloo; de la Mon3.rquía 
se estaHccer:ín e'Tuelas de rr!mcras letras, eolas 
que ~e enseñad. á los niños á leer, escribir y con~ 
tar, y el catecismo de la religion catl:llica, que 
comprehenderi tambien una br~ve e.xposicion de 
las obligaciones civilt?s. 

Art. 367. Ao;imhmo se arreglad y cread. el nú
m~ro compctGiltC de uninrsidades Y de otros es
tablecImientos de instruccion, que se jU'ZBuen con
veniezues p2.ra la enseñ3nza de todas las ciencias, 
~iu: r alUra y bellas artes. 

Art. 361:L 1: 1 plangcncral de cn~cñam.a sed. uni
f~Jrmc en todo el rey no , tkbit:ndo c'XpliGHSe la ti, 
COllSlittlclOn rOLlica de h Monarquía en todas lu tr; 
univers'dades y€Stabl ómicntos litera ri.os, donde 
se ens('ñcl1 l!.s ciencias (dcsia~lica.. y püli.ticas. SE 

Art. 369~ Eabrá una ¿¡reccion general de cs- 01 
ludios, compuesta de pus0nas de conocid.:t ins
tr ucc ion, i CUjO l:a rgo c"rar:í , taxI) la allt(j(ida.d bl 
del (J, bienio, la insl Qccion de 1:1 en ;.;Í1.anza Ir. 

pública. . d 
An. 370. Las Cortes. por medio de planc'l y cs- fi 
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tatutos especiales am:glar:í n quanto perren!!zca al 
imronante objeto de la imrruccicn ptí bJj c~ . 

An. 371. Todos los españoles tienen libertad de 
~scdbir, imprimir y publica r sus ideas poluicas sin 
necesidad de licencia, re vis ion ó apwbacion al
guna a nterior á la publicacion , baxo bs resrric
dones y responsabil iJad que establelcan las leyes. 

TITULO X. 

De la obJervcncia de la CQrlUitllcion, y modo de 
proceder para ¡.acer vari:¡óone¡ ell ella . 

CAPITULO UNICO. 

- ca 

Arc. 372. Las Córtes en sus primera; sesiones 
tomarán en cons ider.-J.cion las i r~ fraccion~s de la 
Con.:;rituci(m, q,lC se les hubiere n nechu presentes, 
para poner el com eniente r('m~dio , y hacer efec
tiva la responsaL!ilidad de los que hub~eren con
travenido a ella. 

Art. 373 · Todo esp:'Iñol tiene derecho de repre-
sentar J. las Córres ó al Rey para redamar la 
ob.~trv2.ncia de la Constiruciun. 

Art. 374· Toda persona que exerza cargo pú
bl ico, civil, militar ó cclesiasüto, prestar.l jura
memo, al [(¡mM posesion de su desti no, de gU.:lr
dar la Consri(licion, ser fiel al 11.ey y desempe
fiar debidamclltt! su encargo. 
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Art. 37~' Ha<¡ta pasados ocho afios dt"spues de 

hallarse puc~ta en práctica la Constitu Clion en to
das SUl p,utes , no se podrá pro~oner alteracioll) 
adicion ni reforma en ninguno de sus art LCuloc;. 

Art. 376. Para hacer qualq uiera alteracion , adj· 
don ó reforma en la Consti lucion sera necesario 
que la diputacian que haya de decretarla defini
ti vamente, venga autorizada con poderes espe
ciales part. este objeto. 

Art . 377. Qualqu ie ra proposicion de reforma en 
a lgun aruculo de la Constitucion deberá l1acerse 
por escrito, y ser apoyada y firmada a lo menos 
por vdntC: d iputados. 

Arr. 37 ~L La proposicion de reforma se leerá 
por t rC5 veces , con el intervalo de seis dias de 
u na á otra lectura ; y despues de la te rce ra se 
del ibera rá si ha lugar á admitirla á di!:cusion. 

Arr. 379. Admit ida á discusion, se proc.:derá 
en ella baxo la:; mismas formalidades)' tr:.:.m ites 
que se prescriben para la fur macion de las lcy e~, 
de:;puc:i de las qua les sc propondri a la \"l!t:'.cion 
si ha \ u~.;. r :i t rata rse de nuevo en la siguicn te 
diput! C:011 general: y para 'Luc así quede decl a.
rada , dcbt'r.l n convenir las dos terce ras partes de 

los votos. 
Art. 380. La diputacion general siguiente , pr¿-

vias las mismas formalidades en todas sus parl es, 
podrá declarar en qualquie ra de los dos años de 
sus sesiones, convinictldO en ello las do,; tzrcc ra o;;, 
partes de votos , que ha luga¡ al otorgamil.! nLú de 
poderes especiales para hace r la reforma. 

Arr. 38 l . E ccha e<¡ta. decla racio:l ! ::;c publ icará 
y comunicará á todas l a ~ provitu.:id.:> ; )' s('g ulI el 
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tiempo en que se hubiere hecho, determinarán las 
Cónes si ha de ser la diputacion proximamente in~ 
mediara, o la siguiente á esta, la que h<:. de traer 
los poderes especiales. 

Arc. 382. ESlOS serin otorgados por las juntas 
electorales de provincia) añadiendo á los poderes 
Qrdinarios la. cláusula siguieme-

tr Asimismo les otorgan poder especial para ha
cer en la Constitucion la reforma de que rrata el 
decreto de las Cones, cuyo tenor es el siguiente: 
( aquí el decreto literal . ) Todo con a rreglo á lQ 
prevenido por la misma Consütucion. y se obli
gan ti. reconocer y tener por constitucional lo que 
en ~u virtud establecieren." 

Art. 383. La reforma propuesta se d iscutid de 
nuevo; y si fuere aprobada por las dos terceras 
partes de diputados, pasara a ser ley constitucio
nal, y como tal se publkui en las Córtes. 

Art. 384. Una dipuracion presenrM.! t! decreto 
de reforma al Rey , pua qU\! le ba.!), pL..b;,ica r y 
circular .í todas 185. at+toridades y pucblO'i de la 
Monarqu la . - C::ó z diez y oc ho de .\luz,v del 
año de: mil o(hocientos y doc~ . - V icent,;o Pas
qual, diputado por la ciudad de Teruel, presiden
te. - Amonio Joaquin i'erez, diputado por la 
pro\"incia de la Puebla de los Angeles. - tSttnito 
Ramon de Hermida, diputado PV1" Galiciti.-An
tonio Samper, diputado por Va¡enó .... -José :,i
meon de Uua, diputado de Guad.daxara , capital 
del Nue\·o rey no de la Galicia.-F raIK'ü;cO Gar
c¿~ y Va rea, diputado por la serra0l3 de R un
da.- JJcdro Gonz<lll:<: de Llamas, olpmado por el 
re yno de Murc ia . -Carlos A ndres , qiputado p..>r 

" 
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Valenda.- Juan Bernardo O-Gavan, diplltado 
por Cuba. - F rancisco Xa\ jer Borrull y "ilano
va, dirutAdo ror Valencia. - Joaquín Lorenzo 
Villanueva, dirutad() por valencia. - Francisco 
de Salee¡ Rodribuez d e la Bárcena , d iputado 1'01' 

Sevilla. - Luis Rodríguez del Mame, d iputado 
PO'" G ::i1 icia . - José Joaq uin Ortiz , d iputado por 
Panama. - Samiago h.ey y i\. uñoz, diputado por 
Cana r ia.~. - Die51/ "i\illño'l Torrero, diputado por 
r-:h.lremadura.-Andrc, Morales de los Ríos , di
puta.do por la ciudad de Cádiz.- Antonio José 
Ruiz de Padron , diputado por Canarias. - J esé 
l\liguel ( ur idi AIC'JCer, diputado por 1'la:<c3Ia.
Pedru Kib~ ra , d¡pUlado por Galicia. - J osé Me
xla Lcqu('rica, dirur:>do pU f el Nuevo ( e: yno de 
G ran<1dá.- Jusi.! ÑJigud Gordoa y Barrios , dipu
tado pur la provincia de Zaca~ecas.-I sido ro Ma r
tinez Fonu o , diputado pur Mu rcia . - Florclldo 
Casti llo, diputadu rOf Costa-Rka.- Felipe V 3'!

que1., dir1.'tado por el princ ipado de Asturias.
Bunardo, obispo de I\JaJlllfca , diputado pt,r la 
ciudad de -Pa lma. - J uao

l 
de Salas, diputado por 

la ~ e rr;'l11 a de Ründ .. . -Aloll.<o CaBedu, d!pllr~do 
por 1¿1 Junta de Asru rias.- (;.eeónimo Ruiz, di
putado P(,( Stgu\'i2 . - Mí1nucl de Roxas Cort~s, 
diputado pm Cuenca. - Alfvl1<:o Rov ira , diputa
do roe .\rJUrci¿1. - jO'ie Mana Rocafull, d ipu rado 
por IVIUfcia. - Manucl García Herreros, diputa
do por la provincia de Suria. - AJanud de Aros
tegui J djrut~do por Alava. - Antonio Alcayna, 
diputado por Gran:ida. - Juan de Ll:ra y CallO, 
diputado rvr la Mancha. - Francisco, Obispo de 
L.alahorra y la Ca hada ,dipluadu por la J unta su· 
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periar de 'Burgos. - Antonio de Parga, diputado 
por Galicia. - Antonio Payan, diputado por Ga
licia. - José Antonio Lopez de la Plata) diputa
do por Nicaragua. - Juan 'Bernardo Quiro&3. y 
Una, diputado por Galieia. - Manuel Ros, di
putado por Galicja. - Francisco Pardo, dipUTa.
do por Galicia. - Agustin Rodrigue:z. Bahamonde, 
diputado por Galicia. - Manuel de Lu).an, dipu
tado por Extrcmadura. - Amonio Olivcn>s , ,i
putada por Exrremadura.- Manuel GOy3ncs, di
putado por Lcon.- Domingo Dueflas y C3.St,O, 

dipul~do por el reyno de GranaJa.- Vicente Ter· 
rero, diputado por la provincia de C.tdiz.-Fran
cisco Gon1.alez Peynada, dtputado pur el ceyno 
de Jaco. - Jos~ Cerero, diputado por la provin
cia de Cadiz.- Luis Gunzalcz Colambres, dipu
tado por Leon. - Fcmando Llarena y Franchy, 
dit'lutado por Canal'las. - i\gusün de Argüelles, 
dipu tado por el principado de Asturias. - José 
Jgnacio Beye Cisneros, di putado por México.
Guillermo Morague .. , di putado por la Junta de 
Mallorca. - Antonio Valcarcc y Peña , diputado 
por Leon. - F rancisco de .\'Iosquera y Cabrera, 
dipm3.do por Santo Domingo.- ~varis{O Pen.z de 
Castro, diputado por la pro .... illciad¿ Vall'ldolid.
Octa.via no Obregon, dipu tado por Guanaxuato.
Francisco Fernandeoz i\luui lla, d iputado ptlr Nue
va-España. - Juan Jusef Guereña, diputado por 
Durango, capi tal del reyno de la Nue\'a- Vizea
ya.-Alonso J\¡uñez de HaL'O , diputado por Cuen
ca. -:- } ,sé Aznarcz, diputado pl r Aragon.-\1i
guel Alfoll\o Villagomez, dipu tado por Leon.
Simon Lopez, diputado por Murcia. - Vicente 
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Tomas Travrr 1 diputado por Valencia.-BR1ta~at 
E~rell"r , dirurad(} por Valencia._ Antonio LIo
'ret y J\1arri:, dirut~do por Valencia. - J osé de 
Torree¡ y Macl1y, diputado por Valencia. - J osé 
Marrinez, dipuracfo por Valencia . - RamolT Gi
raldo de Arqucllada, diputado por la Mancha._ 
El Baroo de Casa-Blanca, diputado poda ciudad 
de Peruscola.- José Antonio Sombiela, diputa
do pur Valencia.-Frandsco Santalla y Quindós, 
diputado por la Ju nta superior de Leon.- Fran_ 
cisco Gutierrez de la Huerta, diputado por Bur
gos.- J ose Eduardo de Cárdenas, diput:tdo por 
Tabasco. - Rafael de Zufriaregui, diputado por 
Monrevideo. - José i\1orales Gallego, dipmado 
por la .luma de Seviila.-Amonio de Caprnany, 
dipnlado por CaraJuña. - Andres de Jáuregui, 
diputado. por la Habana.-Anronio Larrarabal, 
diputado por Gmneuu;l::l.- Joc;~ de Vega y Sent· 
manar, diputado per la ciudad de Cervera. 
El Conde de Toreno diput1.do por Aqurias.
Juan Nicasio. Gallego, dlputadn por Zamora.
José Becerra, diputado pur Galicia. - Diego~e 
Parada, dipmado por 1:1 provincia de Cuenca.
Pede\,) Antünio de Aguirre, diptltaao por La Junta 
de Cádiz. - Mariano MendlO13., diputadu por 
Querétaro. -Ramon Power, diputado pOi Puer
to-Rico. - J C)<jé IBnado Avila , diputado. por la 
proYi'ncia de S .. Salvador,-J o~¿ Maria Couto, di
putado por NuevfI-Fsp-:¡ña, -- Jos,¿ Alonso y Lo
pez ,. dipmaJo rer ~a Junta de Gaiic ia.-F croan
do Nava.rro, di rutado. por la dudad d~ T ortosa.
Manuel dE: "iHafañe, diputado por Valencia .. -
Andres Angel de la. Vega lnfanzon , diputado por 
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Ao;turias. - Maximo Maldonado ~ d iputado por 
Nueva- España. - J oaquin Maniau, dipu tado por 
Vera-Cruz. - Andres Savariego, diputado por 
Nueva-España. - José de Caste lló, diputado por 
Valencia. - Juan Quintana, diputado por Palen. 
cia.-Juan Polo y Catalina, diputado por Ara
gon. -- Juan María Herrera, diputado por Extre~ 
madura. - J osé María Calatrava, diputado por 
Extcemad ura.-Mariano BIas Garoz y Peñalver, 
diputado por la Mancha. - Franci<;co de Parial, 
dipurado por Calaluña.- Ventura de tos Reyes , 
diputado por Filipinas. - -M iguel Antonir) de Zu
rnalacarr('gui, diputado por G uipu7.coa.- Francis
co Serra , dirutado por Valencia.- Fra ncisco Go
mez Fernand"", diputado por Sevilla . - - Nico!a¡ 
Manine'l Fort 11 11 , diputado ?or Murcia. -Fran
cisco Lopez Lispergu.¿r, diputado por Buenos· Ay
res. - Sahrador Samartin, diputado por Nueva
España. - Fernando MelgareJo, diputado por la 
Mancha.-J osé Domingo Rus, diputado po:- Ma
racaybo. - F rancisco Calvct y Rubalcaba , dipu
tado por la ciudad de Gerona.-Dionisiu lnca. Yu
pangui ,d iputado por el Perú. - Francisco Cis
car , diputado por Va!encia.-Anwn io Zuazo, di
putado del Perú. -- Jos¿ Lorenw Bermudez, di
putado-por la pruvincia de T arma del Perú.- Pe
dro García Coronel, dip~H.1do por Trux¡ Il() del Pe
rú. -Francisco de Paula Escudero, d ipu tado por 
Navarra. - J osé de Sala,> y Bojadors, djputado 
por M:dlorca. - Franci~c;J Fernandez Golñn, di
putado por Extrernadura. - Manuel María 1\o1ar
tinez, dipu tado por Extremadul"2. . - Pedro Maria 
Ric, dipucado por la Junta superior de Ara¡on.-
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Juan Bautista Serrés, diputado l'0r Catalun8..
J ayme Crcus, diputado por Cataluña. - José, 
Obispo Prior de Leon, diputado por Extrcmadu
r3.- Ramon Lá-za ro de Dou, diputado por Cata
luña.- Fnncisco de la Serna, diputado por la 
provin~·ja de Aúla.-José Vakircel Dato, dipu
tado P')( la prmincia de Salamanca.-Joséde Cea, 
diputado por C!-rdoba.- José Roa y Fabian, di
putado por Molina. - José Rivas, diputado por 
Mallorca. _ J osé Salvador Lopez del Pan , dipu
tado por Ga\icia. - Alonso Ma ría de la v era y 
Panroja, por la ciudad de Mérida, dipurado.-An
tonio Llaneras, diputado por Mallorca. -José de 
Espiga y Gadea , diputado de la J unta de Catatu~ 
ña. _ Miguel GOn'Zalez y Lastirí , diputado por 
Yucatan. _ Manuel Rodr igo , diputado por Bue
nos-Ayres. _ Ra010n Febu ! dip utado por el Pe
rú. _ Vh:entc Moralcs Duarez! diputado por el 
Peru . _ J osi! J oaquin de Olmedo, dipurado por 
Guayaquil. - José Francisco ::\Iorejon, diputado 
por Hondura~ . - .losé Miguel Ramos de Arizpe, 
d iputado ror la provincia de Cohahuila.-Grcgo
Tio Laglllla, diputado por la cludad dc Dad:l.Joz.
Fr<~nci ,ca de Eguia, diputado por V izcaya.-Joa
quin Fernandez de Lcyva, diputado por Chile.
Bhs O~tOlaza ) diputado por el reyn0 del Pc n! .
Rafael l\1anglano, dip1ltadCl por Toled().- Fran
cisco Salaz~r, diflutado por el Peru.- Alonso de 
Torres y Guerra, diputado por Cadiz. -:vI. El 
marques de Villa franca y los Velc¿, dipataJo por 
la Junt:l de Murcia . -- Eenito l\~¡>ría 1\rlosqucra y 
Ler;¡ , diputado por las siete ciudades del reyno de 
Galicia.--Bernardo Manincz, diputado por la pro-
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vincia de Oreme de Galicia.- F elipe Anér de 
Esteve, diputado por Cataluña. - - Pedro I ilguan-
1U, diputado por Asturias. -- Juan ue n"llle, di
pu tado po r Cataluña. --llaman Utgés, diputado 
ror CalJluña. -- José Maria Vchdicz y 1Ierrera, 
diputado púr Cuadalaxara. --Pedro GordUlo, di
putado por G ran-Canaria. -- Felix Ayt.:!s, diputa
do por Cataluña.-- Ramon de L1ado~, di putado 
por Cataltliia.--Fra nci ~co l\o1aría Ri(;s~o, diputa
do por la J unta de l!.xtremadu ra.-- F rancisc\) Mo
rros) diputado por Cata luna. -- Antonio ' azquez 
de Parga y Bahamonde , d iputado por Galida .-
El Marques de Tamarjr, diputado por Catalufla.-
P cd:"1,) Aparid y Ortiz, dipuTad o por ·Valencia.-
J oaquin Martin~z, a.putado por la c!ud:-.d ¿e \, J,

lencia . - -F ranci~l'O J(Jsé Sie rra y lbnes, diputado 
por el principado de Asturias.--El conde de Bu.:
na-' i"lJ.-Cer ro J di¡Jlaado por Cuenca.-Anrúnio 
Vazquez de Aldana J dip utado por 1oro.- ~5te
ha n de Palados, diputado por VenezuelJ.. --.El 
C(,nde de PUflOnrOStrO, diputado por el Nuevo 
reyllo de Gran~{b .--Migl1el. Ricsco y Pncnte, di
putado por Chile. -- Fcnni n de Clemente, dipu
tado por \ enezuela.--Luis de Velasco, diputado 
por Buenoi - Ayres. --Manuel de Llano, dipurat!o 
por Chiap:l.-J(.~é Cayerano de Foncerrada, di 
putado de la provincia de V3.lIadulid do:! i\¡cl..ho:t
can. -- JO!ié t\'lHía Gurie rrez de Tetan) dipurado 
por Nueva-E palia, secrttario. - - Josc Am~nio 
J\ a\Urrele, dipLltadu por (;1 PCCI, $~crC:l rio.-
JO.~l· de Zorraquin, diputado pnr M:lChid, SCCIC

tario.-- J03.q uin Diaz CaneJa, di¡¡Hladv por Leun, 
secret3.rio. 1

' 
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Por tanto mandamos á todos Jor Espar.oler nuet ... 
tras JtJbdi/ o¡ , de qua/quiera claJe y condicion qu~ 
uan, que haJ',¡n y guarden la ConJtitucioll inurta, 
como l ey ji.mdutnmlcJ! de la Jl1onarqufa ; y fII,Jnrla 
mor arimitmo el lodos los T,¡¡'unalu, JUJtúios, Gr. 
In, GobcrnlJdoru y d",,,,1S aUlori:lader Olí ávile I 
C(}f110 militares y eclni:isricas, de qU.Jlqui . ra cI .. sc 
y dignidad, que guarden y llagan i;uardar, cum
pli, y f.xe¡,;utar Id misma Conltituciorl en lod{1f sur 
partes. TOIdréir/o entendido, y dispondreil lo 71e('('· 

/(1.";0 á IU cumplimiento, haciendQIQ imprimir, pu
blicar y ctrcular.--J03quin de ~losquera y Figue
Toa, Presidenre.--Juan Villovicenúo.-- lgnr.Jcio Ro
dri¡;uez de Rivar. - - EI conde del AbiJbtJ/.--En Cá
diz á diez y nueve de Marzo de mil ochocientos 
doce. - A D. l¡:na~i(J de la Pe1.ue/a. 
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